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Observaciones (11):

Viernes 16 abril 1993

(Firm.3 y $dio)

BOE núm. 91

INSTRUCCIONES:

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

e,.. Adniinistrnción del Estado.
A - Autonómica.
L - Local.
S - Seguridad Social.

(2) Sólo cuando consten en el expediente; en otro caso, debtrán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.
(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha de cese, deberá cUffil?liinentarse el apartado 3.a).
(4) Puestos de trabajo. ob.tenidos ~r concurso~ libre designa~i.ón y-.nuevo l~g!~So. . . .... _ .
(5) Supuestos de adscnpclón provISional por remgreso al servICIO ac.uvo. cammon de serviCIOs., y los previstos en el articulo 27 del Reglament

aprobado 'por Real Decreto 28/1990, de 15 ~e. ~nero («B?l~tin Oficial ~el Esta~o» del -~~). ..,__
. (6) SI se desempeñara un puesto en comlSlon de servICIOS, se curnphmentaran, tamblen,los datos del puesto al Que esta adscnto con caraete

definitivo el funcionario, e.'tpresados en·el apartado 3.1.
(7) No se cumplimentarán los' extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.
(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aponar certificación. expedida por-~l ó~no. com~te~~e.
(9) Los Que figuren en el expediente referidos a los ultimas cinco años. Los interesados podrán <l.portar. en su caso, certificacIOnes acrcditatlv~

de los restantes servicios que hubieran prestado. _ . ... . . . .
(10) Sí el fúncionario completara un año entre la fecha de pubhcadón·de-Ia convocatona y la fecha de finahzaclOn del plazo de presentaClc

de instancias. deberá hacerse constar en observaciones.
(I 1) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzade por la autoridad que certifica.

Vacantes puestos de trabajo de este Ministerio (Tesoreria Gene
ral de la Seguridad Social) dotados presupuestariamente, cuya
provisión se estima conveniente en atención a las necesidades
del servicio, procede convocar concurso para la provisión de puesM

tos de trabajo que puedan ser desempeñados por funcionarios
pertenecientes a Cuerpos/Escalas de los grupos A y B.

De otra parte. la Administración Pública, de acuerdo con el
artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria
de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una política de igualdad
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.
por lo que la provisión de vacantes se efectuará en el marco de
los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero. y con la ~probación de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 9 del
citado Real Decreto, ha dispuesto convocar concurso para la pro-
visión de los puestos que se relacionan en el anexo 1 a esta Orden
y que se describen en el anexo 11 con arreglo a las siguientes
bases:

Prtmera.-l. Podrán tomar parte en el presente concur!!o y
solicitar las vacantes del anexo I adscritas a los gru~ni; Á y B,
los (uncionarios de carrera de la Administr~dó~Civil del Estado
y de sus Organismos autónomos y ~.~ ia. Seguridad Social per
tenecientes a los Cuerpos y Efocalas clasificados en los grupos
A y B, comprendidos ~n el artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, ~nn excepción del personal docente e investigador,
sanitariQ, de Correos y Telecomunicaciones y de Instituciones
p~niíenciarias.

9928

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 6 de abril de 1993 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

2. Podrán solicitarse hasta un máximo de 25 puestos de tra
bajo distintos dentro de las vacantes incluidas en el anexo 1.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los' fun
cionarios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien
tras dure la suspensión, siempre que reúnan los requisitos deter
minados en la convocatoria en la fecha de terminación del plazo
de presentación de solicitudes. .

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo sólo podrán participar en
el concurso desde uno de ellos.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional,
salvo los que se hallen en comisión de servicios, estarán obligados
a participar en el presente concurso. solicitando como mínimo
todas las vacantes del mismo o superior nivel que el puesto que
ocupen a las que puedan acceder por reunir los requisitos esta
blecidos en esta convocatoria. y que se convoquen en la localidad
en que estén destinados, excepto los funcionarios que hayan rein
gresado al servicio activo mediante adscripción provisional, que
sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto que
ocupan provisionalmente. Si no obtuviesen destino definitivo se
les aplicará lo dispuesto en el articulo 21, 2, bl, de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

4. Los funcionarios destinados en otro Departamento o Minis
terio sólo podrán participar en el presente concurso si en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes han trans~

currido dos años desde la toma de posesión en su actual puesto
de trabajo definitivo, o les es de aplicación lo previsto en el párrafo
segundo del apartado e) del número 1 del art.cu.ló :20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, o pDr supresión del puesto de
trabajo.

5. Los fu[!!:¡ónarios en situación de excedencia voluntaria por
int~r~s particular establecida en el artículo 29, 3, c), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, sólo podrán participar si en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes han trans
currido más de dos años desde que fueron declarados en dicha
situación.

6. A los funcionarios en excedencia por el cuidado de hijos,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 29.4 de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto, que participen en este concurso se les considerará,
a los efectos de la valoración de méritos, el puesto de trabajo
en el que cesaron y que tienen reservado. siempre y cuando no
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hubiese transcurrido un año desde el pase a dicha situación. Asi
mismo. en este supuesto. s610 podrán participar si han transcurrido
dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo
salvo que concursen en el ámbito de la Secretaria de Estado o,
en su defecto, del Ministerio donde tengan reservado el puesto
de trabajo. .

7. A los funcionarios en situación de servidos especiales se
les considerará, a los mismos efectos que los indicados en el apar
tado anterior, el puesto de trabajo en el que cesaron por pase
a dicha situación.

8. Los funcionarios trasladados por concurso o transferidos
a Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso
si. en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli
citudes, han transcurrido más de dos años desde su transferencia
o traslado.

9. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán hacer
constar en un escrito anexo a la solicitud el tipo de adaptación
que necesitan para el desempeño del puesto de trabajo, a los
efectos dispuestos en el articulo 13 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero.

Tercera-La valoración de los méritos para la adjudicación de
los puestos de trabajo se efectuará de ac,uerdo con el siguiente
baremo:

1. Méritos generales

1.1 Grado. Se valorará de la forma siguiente:

1.1.1 Para puestos de NCO 25 a 28:

Por tener consolidado un grado 27 o superior: 10 puntos.
Por tener consolidado un grado 25 ó 26: Ocho puntos.
Por tener consolidado un grado 21 a 24: Cinco puntos.

1.1.2 Para puestos de NCO 24:

Por tener consolidado un grado 25 o superior: 10 puntos.
Por tener consolidado un grado 21 a 24: Ocho puntos.
Por tener consolidado un grado 16 a 20: Cinco puntos.

1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento. Los indica
dos, en su caso, en el anexo 11 de esta convocatoria hasta un
máximo de 10 puntos. Sólo se considerarán puntuables los cursos
recibidos con una duración de, al menos, quince horas. A quienes
hayan impartido el curso o uno de sus módulos se les computará
el mismo siempre que sea a partir de quince horas.

1.3 Antigüedad. Se valorará a razón de un punto por cada
año completo de servicios en la Administración hasta un máximo
de 10 puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco
nocidos. No se computarán servicios prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados. .

1.4 Valoración del trabajo desarrollado. Se valorará de la
siguiente manera: El trabajo desarrollado en los treinta y seis meses
naturales anteriores a la finalización del plazo de presentación
de instancias. (La puntuación total por cada apartado, se redon
deará a una cifra con dos decimales como máximo.)

1.4.1 Nivel de complemento de destino (NCD) de los puestos
desempeñados. Puntuación máxima por este apartado: 20 pun
tos.

1.4.1.1 Para puestos NCO 25 a 28:

Por cada mes completo de desempeño de puestos de NCD igual
o superior al 26: 0,556 puntos.

Por cada mes completo de desempeño de puestos de NCD 25:
0,416 puntos.

Por cada mes completo dedesempeño de puestos de NCD entre
el 20 y el 24, ambos inclusive: 0,277 puntos.

1.4.1.2 Para puestos de NCO 24:

Por cada mes completo de desempeño de puestos de NCD igual
o superior al 20: 0,556 puntos.

Por cada mes completo de desempeño de puestos de NCD entre
el 16 y el 19, ambos inclusive: 0,416 puntos.

Por cada mes completo de desempeño de puestos de NCD 14
Ó 15: 0,271 puntos.

1.4.2 Experiencia en el desempeño de puestos.

1.4.2.1 Puestos de provisión por el artículo 15 (con memo
ria). Puntuación máxima: 10 puntos.

1.4.2.1.1 Desempeño de puestos de la misma área genérica
o afin que la del solicitado. Puntuación máxima: Cinco puntos.

Por cada mes de desempeño de puestos de la misma área gené
rica que a la que pertenece el puesto convocado: 0,139 puntos.

Por cada mes de desempeño de puestos de la misma área gené
rica afin: 0,07 puntos.

A los efectos de ese apartado, se entenderá que los puestos
adscritos a la Tesorería General de la Seguridad Social pertenecen
a la misma área genérica que los convocados, y que el resto de
otros puestos de la Administración de la Seguridad Social per
tenecen a un área genérica afin a la del puesto solicitado. La
Intervención General de la Seguridad Social, a efectos de este
concurso, tiene la consideración de Entidad de la Seguridad Social.

1.4.2.1.2 Desempeño de puestos en la misma área específica
o específica afin que la del puesto solicitado (ver la descripción
de las áreas específicas y específicas afines en el anexo III y su
relación con los puestos convocados en el anexo ll). Puntuación
máxima: Cinco puntos.

Por cada mes de desempeño de puestos de la misma área espe
cifica que a las que pertenece el puesto convocado: 0,139 puntos.

Por cada mes de desempeño de puestos de la misma área espe
cifica afin: 0,07 puntos.

1.4.2.2 Puestos de provisión ordinaria sin memoria. Pun
tuación máxima: 20 puntos.

1.4.2.2.1 Desempeño de puestos de la misma área genérica
o afin que la del puesto solicitado: Puntuación máxima: 10 puntos.

Por cada mes de desempeño de puestos de la misma área gené
rica que a la que pertenece el puesto convocado: 0,277 puntos.

Por cada mes de desempeño de la misma área genérica afin:
0,139 puntos.

A los efectos de este apartado, se entenderá que los puestos
adscritos a la Tesorería General de la Seguridad Social pertenecen
a la misma área genérica que los convocados, y que el resto de
otros puestos de la Administración de la Seguridad Social per
tenecen a un área genérica afin a la del puesto solicitado. La
Intervención General de la Seguridad Social, a efectos de este
concurso, tiene la consideración de Entidad de la Seguridad Social.

1.4.2.2.2 Desempeño de puesto de la misma área específica
o especifica afin que la del puesto solicitado (ver la descripción
de las áreas específicas y específicas afines en el anexo III y su
relación con los puestos convocados en el anexo 11). Puntuación
máxima: 10 puntos.

Por cada mes de desempeño de puestos de la misma área espe
cifica que a la que pertenece el puesto convocado: 0,277 puntos.

Por cada mes de desempeño de puestos de la misma área espe
cifica afin: 0,139 puntos.

2. Méritos específicos

Los méritos específicos, de conformidad con las características
de cada puesto, se determinan en el anexo IV de la presente con
vocatoria y la puntuación máxima correspondiente a este apartado
será de 40 ó 30 puntos, según se trate de puestos de provisión
por el artículo 15 con memoria o de provisión ordinaria sin memo
ria (ver anexo 11). También se valorarán los correspondientes a
los treinta y seis meses naturales anteriores a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

En el anexo 11 se indica también si la naturaleza del puesto
convocado precísa del sistema específico de selección establecido
en el artículo 15 del Real Decreto 28/1990. En este supuesto
la puntuación minima para acceder a la segunda fase será
de 20 puntos. Cuando la segunda fase requiere que a la solicitud
se acompañe una memoria en la que conste el análisis de las
tareas, requisitos, condiciones y medios necesarios para el desem
peño del puesto con arreglo a la descripción que del mismo se
realiza en el anexo 11, así se indica en dicho anexo. Para todos
los puestos cuya provisión se establece por este sistema, la Comi
sión de Valoración puede establecer la celebración de es una entre
vista. En este caso se podrá convocar a los candidatos que hayan
superado la primera fase y cuya puntuación en la misma, sumada
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a la correspondiente por los méritos de la segunda fase cuya valo
ración se contempla en la columna .Puntuación» del anexo IV.
arroje un total que les permita optar al puesto solicitado, teniendo
en cuenta la puntuación alcanzada por el resto de los candidatos
al puesto.

3. Puntuación mínima

La puntuación mínima para la adjudicación de los puestos con
vocados será la siguiente:

Para los puestos que, a tenor del anexo 11, se convocan al
amparo del artículo 15 del Real Decreto 28/1990, 40 puntos,
de los cuales deben corresponder a méritos específicos 20 puntos.

Para el resto de los puestos convocados, 35 puntos.

4. Comisiones de servicio

En caso de solicitud de puestos de Jefaturas de Sección, y
ATN·2 no se valorará a los efectos del apartado 1.4.1 de esta
base (nivel de complemento de destino de los puestos desempe
ñados) el desempeño de puestos en comisión de servicio y, en
cuanto al apartado 1.4.2 (experiencia en el desempeño de pues
tos), para estos mismo supuestos, sólo se valorarán los seis meses
naturales de desempeño inmediatamente anteriores a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes. El nivel y
la experiencia adquiridos en los periodos trabajados que, de acuer
do con estas normas, no sean valorables como comisiones de
servicios, se computarán en los puestos que el aspirante ostente
con nombramiento en propiedad.

En cualquier caso, la valoración de las comisiones de servicios
se limitará a considerar el puesto desempeñado por este proce
dimiento en el momento de publicarse la convocatoria.

Cuarta.-1. Los méritos deberán ser certificados en el modelo
que figura en el anexo VI de esta Orden, y serán expedidos con
el máximo rigor por las Unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios
especiales, excedencia del articulo 29.4 durante el primer año
de excedencia:

Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos Ministeriales o Secretaría General o similar
de los Organismos autÓnomos y Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social, cuando estén destinados o su
último destino definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o
Gobiernos Civiles, cuando estén destinados, o su último destino
definitivo haya sido en Servicios periféricos de ámbito regional
o provincial, con excepción de los destinados en Direcciones Pro
vinciales de las Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la
Seguridad Social. en cuyo caso la certificación corresponde a los
Directores provinciales o Interventores territoriales.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defen
sa, en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o
cuyo último destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas:

Dirección General de la- Función Pública de la Comunidad u
Organismo similar o Consejeria o Departamento correspondiente
si se trata de Cuerpos Departamentales.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del articulo 29,
apartadó 3, incisos a) y c), y apartado 4, transcurrido el primer
año:

Unidad de Personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a Escalas

de la AISS a extinguir o Cuerpos dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

No obstante 10 anterior, a los funcionarios en excedencia al
amparo del inciso a) del punto 3 del artículo 29 que ocupen como
funcionarios de otro Cuerpo o Escala en situación de servicio activo
un puesto de trabajo de la Administración de la Seguridad Social,
la certificación le será expedida por la autoridad que se determina
en el apartado 1.1 de esta base.

1.4 Las certificaciones se expedirán referidas a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. Los méritos especificas; excepto los relativos a titulaciones
académicas, deberán ser alegados para cada puesto solicitado,
por los concursantes en el anexo Vll,y éstos los acreditarán docu
mentalmente mediante las pertinentes certificaciones, justifican
tes, diplomas, publicaciones, trabajos o cualquier otro medio. En
caso contrario. no serán tenidos en cuenta.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación de su período de-suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acom
pañarán a su solicitud declaración de no haber sito separados
del servicio en cualesquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anun
cian para una misma localidad dos funcionarios, aunque perte
nezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar cada
una de sus peticiones. por razones de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en el mismo concurso y
en la misma localidad, debiendo los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional acompañar a su instancia la petición
del otro funcionario y solicitar ambos vacantes en el mismo muni
cipio. En caso de no cumplirse estas condiciones. se entenderán
anuladas las instancias cursadas por ambos.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso, diri
gidas al ilustrísimo señor Director general de Personal del Depar
tamento, se ajustarán al modelo público como anexo V de esta
Orden y se presentarán en el plazo de quince dias hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estadoll, en la sede central de la Tesorería
General de la Seguridad Social (calle Astros. 5 y 7. 28007 Madrid).
o en las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro
de las veinticuatro horas a partir de su presentación, a cursar
las instancias recibidas, conforme establece dicho precepto. refor
mado por la Ley 164/1963. de 2 de diciembre.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo V. Solicitud de participación.
Anexo VI. Certificado de méritos.
Anexo VII. Méritos especificas alegados por el candidato en

relación con los puestos solicitado,.
Anexo Vlll. Memoria. Tantos como puestos solicitados que

exijan su presentación.

Séptima.-l. El orden de prioridad, para la adjudicación de
los puestos vendrá dado, en cada caso, por la puntuación obtenida
según el baremo de la base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri·
mirlo a la otorgada en los méritos enunciados por el orden esta
blecido en el artículo 14. apartado 1. del Real Decreto 28/1990.
de 15 de enero.

De seguir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicio!
prestados incluidos servicios previos reconocidos. De persistir e
empate, se acudirá al número de orden obtenido en el procese
selectivo por el que se adquiriera la condición de funcionario de
Cuerpo desde el que se concursa.

Octava.-Los méritos serán valorados por una Comisión coro
puesta por los siguientes miembros:

Presidente: Secretario general de la Tesorería General de h:
Seguridad Social

Vocales:

Cinco funcionarios de la Tesorería General de la Segurida(
Social, designados por el Director general, uno de los cuales actua
rá como Secretario.

Un representante de la Dirección -General de Personal del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social.

Un representante de cada una de las Organizaciones Sindicale:
más representativas en el ámbito de la Administración Públic¡
(CC.OO.• UGT. CSlF, ELA-STV. ClG).

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenece
a grupo de titulación igualo superior al de los puestos convocado
y, para los puestos convocados al amparo del articulo 15 del Rea
Decreto 28/1990, deberán, además, poseer grado personal e
desempeñar puestos de igual o superior nivel de complemente
de destino al de los mismos.
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La Comisión de Valoración podrá disponer la incorporación
a los trabajos de valoración de los méritos específicos de los Sub
directores generales y Directores provinciales que colaborarán en
calidad de Asesores. respecto a los puestos de trabajo de sus
unidades, con voz pero sin voto, en la selección de los aspirantes
a los puestos de trabajo incluidos en su centro de destino, y las
Organizaciones Sindicales podrán nombrar también un asesor
cada una de ellas, con voz cuando sustituya al titular, Que colabore
con el representante designado en las diversas fases del concurso.

La Comisión de Valoración podrá recábar de los funcionarios
que aleguen discapacidad la información Que estime necesaria
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los
órganos técnicos de la Administración laboral sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso,
de la Comunidad Autónoma correspondiente sobre la procedencia
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de
las tareas y funciones del puesto en concreto.

Novena.-l. Los traslados que puedan derivarse de la reso
lución del presente concurso tendrán la· consideración de volun
tarios a los efectos previstoJ en el Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

2. Las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peti
cionarlo una vez transcurrido el período de presentación de ins
tancias y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes
de finalizar el plazo posesorio se hubiese obtenido otro destino
mediante convocatoria pública, en cuyo caso podrá optar entre
los puestos que le hayan sido adjudicados, viniendo obligado a
comunicar la opción realizada a los demás Departamentos en
cuyos concursos participó dentro del plazo de tres días.

Décima.-~. La presente convocatoria se resolverá por Reso
lución del Director general de Personal en un plazo inferior a
dos meses desde el día siguiente al de la finalización del plazo
de presentación de instancias, y se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado".

2. La Resoluciónexpresará tanto el puesto de origen del inte
resado a quien se le adjudique el destino, con indicación del Minis~
terio o Comunidad Autónoma de procedencia, localidad, nivel de
complemento de destino y grupo a que pertenece, como su situa
ción administrativa cuando ésta sea distinta a la de activo,. y la
puntuación obtenida.

3. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de

un mes si radica en localidad distinta o si la Resolución comporta
el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a' la publicación de la Resolución del con
curso en el «Boletín Oficial del Estado~). Si la Resolución comporta
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
contase desde el día siguiente al de la publicación de la Resolucíón
de este concurso en el "Boletín Oficial del Estado». No obstante,
aquellos funcionarios que hayan obtenido destino desde la' situa
ción de servicios especiales O de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del período de excedencia tendrán
derecho, mientras duren las citadas situaciones, a la reserva del
nuevo destino, sin que para ello sea preciso formalizar la toma
de posesión del mismo hasta que se haga efectivo el reingreso
al servicio activo.

4. El Subsecretario del Departamento donde preste servidos
el' funcionario podrá. no obstante, diferir el cese por necesidades
del servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comunicar~.f e~ta

circunstancia a la Unidad a que haya sido destinado el funcionario.
Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, y por exi·

gencias del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas
en cada caso por el Secretario de Estado para la Administración
Pública, podrán aplazarse la fecha del cese hasta un máximo de
tres meses, incluida la prórroga prevista en el apartado anto¿:dor.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social
podrá conceder prórroga de incorporación hasta un máximo de
veinte dias hábiles si el destino radica en distinta localidad y así
lo solicita el interesado por razones justificadas.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalice el
permiso o licencia que, en su caso. haya sido concedido al iote·
resado, salvo que por causas justificadas el órgano convocante
acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Undécima.-De la resolución de este concurso se dará traslado
a la Unidad de Personal donde figure adscrito el funcionario
seleccionado.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 6 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 16 de noviembre
de 1992, .Boletín Oficial del Estado. del 18), el Director general
de Personal, Leandro González Gallardo.
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*~* Centro de destino: Direcci6n Provincial de Alava *** C6digo: 8062500101001806

001 7147 S.D.P. Inllcrip., Afil., Altas y Bajas 1 Vitor!a 25 572.626 AIB EX11

*** Centro de destino: Direcci6n Provincial de Alava *** Administración de la Seguridad Social nO 1 *** c6digo: 806310010100125

002 7309 Jefe da U1\E 1 Vitoria 357.576 AIB EXll

k** Centro de deatino: Dirección Provincial de Alava k** Adminiatración de la Seguridad Social nO 2 *** C6digo: 806310020100125

003 7309 Jefe de mu: Vitoria 357.576 AIB EXl1

*** Centro de destino: Direcci6n Provincial de Alicante *** Administraci6n de la Seguridad Social de Alcoy *** Código: 806310010304523

004 7309 Jefe de ORE 1 Alcoy 24 357.576 AIB EX11

*** Centro de destino: Dirección Provincial de A1meria *** Código: 8062500104001806

005 7148 S.D.P. de. Pagos y Operacionea Financieras 1 limeria 25 572.628 AIB EXll

*** Centro de destino: Dirección Provincial de Almeria *** Unidad de Recaudación Ejecutiva nO 1 ***Código: 806320010400125

006 7309 Jefe <1e ORE Allllé"ria 24 357.576 AIB EXll

*** Centro de destino: Dirección Provincial de Almeria *** Unidad de Recaudación Ejecutiva nO 2 *** Código: 806320020400125

007 7309 Jefe de ORE 1 A1meria 24 357.576 AIB EX11

*** Centro de destino: Dirección Provincial de A1meria *** Unidad de Recaudación Ejecutiva d. Huercal-overa *** Código: 806320010426025

OOS 7309 Jefe dé ORE 1 Huerca1--OVera 24 357.576 AIB EX11

*** Centro de destino: Dirección Provincial de Avila *** Código: 8062600105001806

009 7163 S.D.P. de Inacrip.,Afi1.,A. y B. Y Recaudación Avi1a 24 669.864 AIB EX11

*** Centro de deatino: Dirección Provincial de Badajoz *** C6digo: 8062400106001806

010 7167 S.D.P. Inscrip., Afi1., Altaa y Bajas 1 Badajoll: 26 767.796 AIB EXll

*** Centro de destino: Direcci6n Provincial de Badajoz *** Unidad de Recaudaci6n Ejecutiva nO 5 *** Código: 806320050600124

011 7309 Jefe de ORE 1 Badajoz 24 357.576 AIB EX11

*** Centro de deatino: Dirección Provincial da Baleares *** Ad=iniatraci6n de la Seguridad Social de Ibiza *** C6digo: 806310010726023

012 7309 Jefe de ORE 1 Ibiza 24 357.576 AIB EXll

*** Centro de destino: Dirección Provincial de Baleares *** Administración de la Seguridad Social de Mahon *** Código: 806310010732023

011 3709 Jefe de ORE 1 Mahon 24 357.576 AIB EX11

*** Cantro de destino: Dirección Provincial de Barcelona *** C6digo: 80621001108006

014
015

7128
7138

S.D.P. Recaudación Via Ejecutiva
Director de Programaa Eapecialea

1
1

Barcelona
Barcelona

26
25

967.344
300.288

AIB
AIB

EXll
EX11

*** Centro dé deatino: Direcci6n Provincial de Barcelona *** Admini~tración de la Seguridad Social nO. 4 -Enaanche Derechao *** C6digo: 806310040000021

016 7309 Jefe de ORE Barcelona 24 357.576 AIB EX11

*** Centro de deatino: Dirección Provincial da Barcelona *** Administración de la Seguridad Social nO 9 -Nou Barria-Rorta- *** Código 806310090800121

017 7309 Jafe de ORE 1 Barcelona 24 357.576 AIB EX11

*** Centro da deatino: Dirección Provincial de Barcelona *** anidad de RecaudaciÓn Ejecutiva nO 27 *** Código: 806320270800121

018 7309 Jefe de ORE 1 Barcelona 24 357.576 AIB EX11

*** Centro de deatino: Dirección Provincial de Barcelona *** Onidad de Récaudación Ejecutiva nO 28 *** Código: 806320280800121

019 7309 Jefe de ORE 1 Barcelona 24 357.576 AIB EX11

*** Centro de deatino: Dirección Provincial da Barcelona *** Adminiatración de la Seguridad Social de Tarraaa *** Código: 806310010883421

020 7309 Jefe de ORE Tarraaa 24 357.576 AIB EX11

*** Centro de deatino: Dirección Provincial de Barcelona *** Adminiatración de la Seguridad Social de Villafranca del Penedea *** Código: 806310010890321

021 7309 Jefe dé ORE 1 V. del Penedes 24 357.576 AIB EX11

*** Centro de deatino: Dirección Provincial de Burgoa *** Código: 8062500109001806

022 7148 S.D.P. de Pagoa y Operacionea Financiera" 1 Burgo" 25 572.628 A/B EXl1

*** Centro de deatino: Dirección Provincial de cácerea *** C6digo: 8062500110001B06

023 7147 S.D.P. Inacrip., Afil., Altaa y Bajas CAceres 25 572.628 AIB EX11

*** Centro de deatino: Dirección Provincial da cAcere" *** Administración de la Seguridad Social de P1a"encia *** Código: 806310011058425

024 7309 Jefe de ORE P1asencia 24 357.576 AIB EXl1

*** Centro de destino: Dirección Provincial de CAcerea *** Onidad de RecaudaciÓn Ejecutiva de Truji1lo Código: 806320011077225

025 7309 Jefe de ORE 1 Trujillo 24 357.576 AIB EX11

*** Centro de destino: Direcci6n Provincial de Cádiz *** C6digo: 8062300111001806

026 7129 S.D.P. de Recaudación Reg.Eapec.y via Ejecutiva cádiz 26 841.728 AIB EXll

*** C~ntro de de"tino: Direoción Provincial de Cádiz *** Onidad de Recaudación Ejecutiva de Vi11amartin *** Código: B06320061100124

027 7309 Jefe de ORE Vil1amartin 24 357.576 AIB EX11

*** Centro de destino: Direcci6n Provincial de Cádill: *** Administración de la Seguridad Social d. Jerez de la Frontera *** C6digo: 806310011119023

029 7309 Jefe de ORE 1 Jerez de la F. 24 357.576 AIB EX11
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*** Centro de destino: Direcci6n Provincial de cAdiz *** Administraci6n de la Seguridad Social del Fuerto de Sta. Maria *** C6digo: 806310011126023

7309 Jefa de ORE , Pto.Sta.Maria 24 357.576 AIB EXl1

*** Centro de destino. Direcci6n Provincial de Cast.116n ••• C6digo: 8062400112001806

030 7167 S.D.P. Inacrip., Afil., Alta.. y Bajas Cast.116n " 767.796 AIB EXl'

••• Centro de destino; Direcci6n Provincial de Cll...tel16n .*. Onidad d. Recaudación Ejecutiva n° 4 *** Código, 806320041200124

.*. Centro d. destino: Dirección Provincial d. Caste116n *.* Admini .. traci6n de la Seguridad Sooial de Benioar16 C6digo: 806310011213024

031

032

7309

7309

Jefe de ORE

Jefe de ORE

, Caste116n

Benioar16

24... 357.576

357.576

AIB

AIB

,",11

EXll

*** Centro de destino: Direooi6n Provineial de ciudad Real *** C6digOl 9062500113001806

033 7147 5.0.1'. Inecrip., Afil., Altas y Bajas , Ciudad Real 2S 572.628 AIB EXl1

*** Centro de destino; Direooi6n Provinoia1 de Ciudad Real *** Unidad de Reoaudaoión Ejeoutiva de A10azacde San Juan *** C6digo; 906320011305025

034 7309 Jefe de ORE , A.de San. Juan 24 357.576 AlB ,",11

*** Centro de destino: Oirección Provincial da Ciudad Real *** Unidad de Reoaudaoión Ejecutiva de Puerto11ano *** C6digo: 806320041300124

035 7309 Jefe de UR:E , Puarto11ano 24 357.576 AIB EXl!

*** Centro de destino: Direooi6n Provinoia1 de Ciudad Real *** Unidad de Recaudación Ejecutiva da Va1depe~as *** Código: 906320011396025

036 7309 Jefe de ORE , Valdepell.a.s 24 357.576 AIB ,",11

*** Centro de destino; Direoci6n Provincial de C6rdOba *** Unidad da Recaudaci6n Ejeoutiva nO 5 *** C6digo: 806320051400124

031 7309 Jefe de UR:E , C6rdoba 24 357.576 AIB ,",11

*** Centro de de.tino; Direooi6n Provincial de C6rdoba *** Admini.straoi6n da la Seguridad Social de Luoena *** C6digOl 806310011437024

038 7309 Jefe de ORE , Luoane 24 357.576 AIB ,",11

*** Centro de destino; Direcci6n Provincial de C6rdoba *** Unidad de Recaudación Ejecutiva nO 4 (Pozoblanoo) *** C6digo: 806320011453024

039 7309 Jefe de ORE 1 Pozoblanco 24 357.576

*** Centro de de.tino; Direoción Provincial de La Coru~a *** Unidad de Reoaudaci6n Ejecutiva n" 7 *** Código; 906320071500123

AIB ,",11

040 7309 Jefe de ORE , La Corui\a 24 357.576 AlB EXl!

*** Centro de de.stino: Direcci6n Provincial de La Corull.a *** Admini.straci6n de la Seguridad Social de Carbal10 *** C6digo: 906310011519023

041 7309 Jefe de OR& , Carba110 24 357.576 AIB EXl1

*** Cent= de de.tino: Direcci6n Provinoial de La Corul\a *** Unidad de Recaudaci6n Ejecu,tiva deCorcubi6n Código: 906320011529023

042 7309 Jefe de ORE , Corcubi6n 24 357.576 AIB EX11

*** Centro de destino: Dirección provincial de La Corul\a *** Administraci6n de la Seguridad Social de El Ferrol *** C6digo: 806310011535023

043 7309 Jefe de UR:E , El Ferrol 357.5"16 AIB '"'11

*** Centro de destino: Direcoi6n Provincial de La Corul\a *** Administraoi6n de la Seguridad Sooial de Santiago de Compostela *** C6digo: 806310011577023

04.4 7309 Jefe de ORE , Santiago de C. 357.5'16 AIB ,",11

*** Centro de destino: Direcci6nP~ovincialde Cuenca *** C6di90; 8062600116001906

*** Centro de destino: Direcci6n Provincial de Girona *** Códigol 9062400117001806

045

046

7163

7167

S.D.P.Inscrip.,Afll.,A. y B. Y Recaudaci6n

5.0.1'. I<nscrip., Afi1., Altas y Bajas ,
Cuenca

Gi.rona

"
26

669.864

767.796

AIB

AIB

EXU

,",11

*** Centro de destino: Direcoión P~ovincial da Girona *** Unidad de Recaudaci6n Ejecutiva de Ripoll *** CÓdigo: 906320011755624

*** Centro de destino: Direcci6n Provincial de Granada *** Unidad de Recaudaoi6n Ejecutiva nO 1 ***

041 7309 Jefe de ORE , Ripoll 24 357.576

C6digOl 806320011900124

AIB EXl'

048 7309 Jefe de ORE , Granada 24 357.576 AlB ,",11

*** Centro de destino: Direcci6nprovincial de Guipuzcoa *** C6digo: 8062300120001806

049 7116 S.O.p. Pagos y Operaciones Financi.ras San Sebastian 26 767.796 AIB ,",11

*** Centro de destino; Direcci6n Provinoia~ d. Guipuzcoa **. Administraoi6n de la Seguridad Social nO 2 *,* C6digo:806310022000123

OSO 7309 Jefe de ORE San sebastian 24 357.576 AIB ,",11

*** Centro de destino: Direcci6n Provincial de Guipuzeoa *** Unidad de Recaudación Ejecutiva nO 5 *** Código: a06320052000123

051 7309 Jefe de UR:E , San Seba.stian 24 357.576 AlB ,",11

*** Centro de destino: Direcoi6n Provincial d. Guipuzcoa *** Administraci6n de la Seguridad Social de Eibar *** C6digOl 906310012030023

052 7309 Jefe de ORE , Eibar 24 357.576 AIB '"'11
*** Centro d. destino: Oirecoi6n provincial de Huelva **. Unidad de Recaudación Ejecutiva de Lepe Código 1 806320012143025

053 7309 Jef.. de ORE , Lepe 24 357.576 AIB ,",11

*** Centro de destinol Direccibn Provinoial de Buesoa *** C6digo: a062600122001~06

054 7163 S.O.P. tnscJfip,.,Aft1.,1Llt>as y Bajas y Recaudaci6n BlMeca li69.864 AIB EX11

*** Centro de destinol Direoci6n Provincial de Hu_ea *** Unidad d. Recaudación Ejecutiva de Monzón **. Cbdigo: 8063200122S2026

oss 7309 Jefe de ORE , Monzón 24 357.576 AIB ,",11

*** Centro de destinol Oirecci6n provincial d. Jaén *** Onidad d. Recaudaei6D. Ejecutiva nO 5 *** C6digQl 806320052300124

056 7309 Jefe de 1JRE , Jaén 24 357.576 AIB '"''''
*** Centro de destinol Direcci6n Provincial de Jaén *** Unidad de Recaudación Ejecutiva nO 4 (Andujar) **, C6digol 806320042300124

051 7309 Jafe de ORE , Jl.ndujar " 357.576 AIB ,",11
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Centro de destino: Dirección Provincial de Le6n *** Código: 8062400124001806

osa 1167 S.D.P. Lnscrip., Afil., Altas y Bajas 1 26 767.796 AIB

*** Centro de destino: Dirección Provineial de Leóh *** Onidad d. R.caudació~ Ejecutiva nO 2 *** C6digo: 906320022400124

059 7309 Jefe da ORE 1 León 24 357.576 AIB EXll

*** Centro d. destino: Dirección Provincial d. Lleida .*** C6digb: 8062500125001806

060 7147 S.D.P. InlScrip., Afi!., Alta" y Bajall 1 25 572.628 AIB EZll

*** Centro d. destino: Dirección Provincial de Lleida *** Adminiatraci6n d. la Seguridad social nO 1 *** código: 806310012500125

061 7309 Jefe de UIl.E 1 Lleida 24 357.576 AIB EXll

**~ Cent=o de delltino: Dirección Provincial de Lleida *** Onidad de Recaudación Ejecutiva n" 3 *** C6digo: 806320Q32500125

062 ,3<'" Jefe de ORE Lleida 24 357.576 AIB EXll

*** Centro de delltino: Direcci6n Provincial de La Rioja *** C6digo: 8062500126001806

063 7147 S.D.P. In~crip., Afil., Alta" y Sajas Logrofl.o 25 572.628 AIB EXll

*** Contro de de"tino: Dirección Provincial de La Rioja *** Unidad de Recaudaci6n Ejecutiva nO 2 *** C6digo: 806320022600125

064 7309 Jefe da ORE 1 Logrol\o 24 357.576 AlB EXll

*** Centro de de"tino: Direcci6n Provincial de Lugo *** Onidad de Recaudación Ejecutiva nO 1 *** C6digo: 806320012700124

065 7309 Jefe de ORE 1 24 357.576 AIB EXll

*** Centro de destino: Oirecci6n Provincial de Madrid *** C6digo 8062100128001806

". 7117 S.D.P. In"crip., Afil.., Alta" y Bajall 1 Madrid 26 8U.728 AIB EXll

*** Centro de de"tino: Direcci6n Provincial de Madrid *** Adminilltraci6n de la Seguridad Social nO 1 *** C6digo: 806310012800121

067 7309 Jefe de ORE 1 Madrid 24 357.576 AIB EXll

*** Centro de dfe"tino: Direcci6n Provincial de Madrid *** A~ni"traci6n de la Sequridad Social nO 3 *** Código: 806310032800121

068 7309 Jefe de ORE 1 Madrid 24 357.573 AIB EXll

*** Centro de deatino: Direcci6n Provincial de Madrid *** Admini"traci6n de la Seguridad Social nO 4 *** C6digo: 806310042800121

*** Centro d. d."tino: Direcci6n Provincial de Madrid *** Adminilltraci6n da la Seguridad Social nO 9 jC/Génova, 6) C6digo: 806310092800121

069

010

7309

7309

Jefe de ORE

Jefa de ORE

1

1

Madrid

Madrid

24 ... 357.576

357.s:76

AIB

AIB

EXll

EXll

*** Centro de destino: Direcci6n Provincial da Madrid *** Admini"traci6n de la Saguridad Social nO 14 (C/CAcere", 4) ••• C6digo: 806310142800121

071 7309 1 Madrid 24 357.576 AIB EXll

*** Centro de destino: Direcci6n Provincial de Madrid *** AdminiBtraci6n da la Saguridad Social.no 15 (C/Monf.da L~oa, 155) *** C6digol 806310152800121

072 7309 Jefe de 1JRE 1 Madrid 357.576 AIB EXl1

***Cantro de destino: Dirección Provincial da Madrid *** Unidad de Recaudaci6n Ejecutiva n" 27 *** C6digo: 806320272800121

073 7309 1 Madrid 24 357.576 AIB EXll

*** Centro da de"tino: Direcci6n Provincial de Madrid *** Unidad de Recaudaci6n Ejecutiva nO 28 *** C6digo: 806320282800121

074 7309 Jefe <l. ORE 1 Madrid 24 357.576 AIB EXll

*** Centro de de"tino: Direcci6n Provincial de Madrid *** Unidad de Recaudación Ejecutiva nO 30 (Meato1e,,) *** C6digo: 806320302800121

O?S 7309 Jefe de UIl.E 1 MO$toles 24 357.576 AIB EXll

*** Centro de d.lItino: Direcci6n Provincial de Madrid *** Cnidad de Recaudaci6n Ejecutiva de Arganda del ~ey *** Código: 806320012807021

076 7309 Jef. de ORE 1 Arganda del Rey 24 357.576 . A/B EXll

*** Centro de de$tino: Direcci6n Provincial de Madrid *** Admini$traci6n de la Seguridad Social de Colmenar Viejo *** C6digo: 806310012822021

7309 Jef. de ORE 1 Colmenar Viejo 357.576 AIB EXll

*** Centro d. destino. Direcoión Provincial de Madrid *** AdminiBtración da la Seguridad Social de Getafe ... C6digo: 806310012832521

07B 7309 Jefe d. ORE Getafe 24 357.576 AIB EXll

*** Centro de deatino: Direcci6n Provincial de Madrid *** Admini"traci6n de la seguridad Social de Pozuelo de Atarc6n *** C6digo: 806310292855021

079 7309 Jefe de OPE 1 Pozuelo Alarcón 24 357.576 AIB EXll

*** Centro de destino. Dirección Provincial de HAlaga *** Código: 906230012900~906

OBO
OB1

7129
7116

S.O.P. Recaud. Regue". Espec. y Vla Ejecutiva
S.O.P. Pago" y Operac10ne" Financieraa

1
1

Málaga
Má.laga

26
26

841.728
767.796

AIB
AlB

EXll
EXll

*** Centro de destino; Direcci6n Provinciai de Málaga *** AdminiBtraci6n d. la seguridad Social n" 2 *** Código: 806310022900123

082 7309 Jefe de ORE 1 Málaga 357.576 AIB EXll

*** Centro de de"tino: Direcci6n Provincial de Málaga *** Admini"traci6n de la seguridad Social n" 8 *** C6digo: 806310092900123

7309 Jefe de ORE 1 Málaga 24 357.576 AIB EXll

*** Centro de daatino: Dirección Provincial de Málaga *** Unidad d. Recaudación Ejecutiva de eena1mádena *** C6digo: 906320012925023

084 7309 Jefll da ORE 1 Bena1mi1.dena 24 357.576 AIB EXll

*** Centro de deatino: Direcci6n Provincial de Málaga *** Adminilltración de la seguridad Social de Marbel1a '" C6digo: 806310012968023

065 7309 Jefe de ORE 1 Harben. 24 357.576 AIB EXll

*~* Centro de de"tino: Direcci6n Provincial de Navarra *** Oniaa~ de Recaudaci6n Ejacutiva de E$te11a *** C6di7Q: 906320013129824

ce. 7309 Estella 24 357.576 AlB EXll
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.*. Centro de destino: Dirección Provincial de Asturias *** Administración de la Seguridad Social de Avilés *** Código: 906310013304023

087 7309 Jef. d. ORE 1 Avilés 24 357.576 A/' EX11

*** Centro de destino: Dirección Provincial d. ~turiaa **. anidad d. Recaudación Ejecutiva de Gijón *** Código: 906320013324023

088 7309 Jefe d. ORE 1 Gijón 24 357.576 ./. EX11

*** Centro d. destino: Oirección Provincial d. Asturias *** Administración d. la Seguridad Social d. Luarca *** Código: 906310013334023

089 7309 Jefe de ORE LUllrca 24 357.5"76 A/' EX11

*** Centro d. destino. Dirección Provincial de Les Palmas d. Gran Canaria *** C6digo: 8062400135001806

090 7132 secretario Provincial La,s Palma,s 26 640.320 A/' EX11

*** Centro de dellltino: Direcci6n Provincial de La,s Palmae de Gran Canaria *** Admini.stración de la Seguridad Social nO 1 *** Código: 806310013500124

091 Lall Palmall 24 357.576 Al. ""11

*** Centro de de,stino: Dirección Provincial de Lall Palma,s de G.Canaria *** Unidad de Recaudac. Ejecutiva (C/Prellidente Alvear) *** Código; 806320023500124

092 7309 Jefe de ORE 1 Lall Palma,s 24 357.576 Al' EX11

*** Centro de delltino. Direcci6n Provincial de Lalll Palma,s de G. C. *** Adminilltración d. la Seguridad Social de Arrecif. de L. *** Código: 806310013503024

093 7309 Jefe de ORE 1 Arrecife de L. " 357.576 A/' EX11

*** Centro de de,stino: Dirección Provincial de La,s Palmall de G. C. *** Unidad de Recaudación Ejecutiva de Puerto del Ro.sario *** Códiigo: 806320013514024

094 7309 Jefe de ORE Puerto Rollario 24 357.576 Al, EX11

*** Centro de de,stino: Direcci6n Provincial de Pontevedra (Vigo) *** CÓdigo. 8062300136560806

095
09'

7130
7116

S.O.P. Recaudaci6n Voluntaria Régimen General
S.O.P. Pago.s y Operacionell Financieras

1
1

Vig.o
Vigo

26

"
841.728
767.796

A/'
A/'

""11
EX11

*** Centro de destino: Dirección Provincial de Pontevedra (Vigo) *** Unidad de Recaudación Ejecutiva nO 6 *** C6digo: 806320063656023

097 7309 Jefe de ORE Vigo ,. 357.576 A/' EX11

*** Centro de delltino: Dirección Provincial de Salamanca *** Código; 8062500137001806

098 7148 S.O.P. Pagos y Operacione.s Financieraa 1 Salamanca 25 572.628 ./. EX1!

*** Centro d de,stino; Dirección Provincial de salamanca *** Unidad de Recaudación Ejecutiva de Bejar ***·Código, 806320013709025

099 7309 Jefe de ORE. 1 Bejar 24 357.576 A/' EX11

*** Centro de destino. Dirección Provincial de Sta.C. de Tenerife *** Código; 8062400138001806

100
101
102

7168
7167
7132

S.O.P. Pagoll y Operacion•• Financiera,s
S.O.P. Inscrip., Afil., Altas y Bajas
Secretario Provincial

"1
1

Sta.C.Tenerife
Sta.C. Tenerife
Sta.C. Tenerife

26

"26

640.320
767.796
640.320

A/'
A/'./. EX1!

""11
EX11

*** Centro de destino: Dirección Provincial de Sta.C. de Tenerife *** Unidad de Recaudación Ejecutiva nO 1 *** Código. 806320013800124

103 7309 Jefe de ORE 1 Sta.C.Tenerife 24 357.576 A/' ""11

*** Centro de de.stino. Dirección Provincial de Sta.C.de Tenerife *** Unidad de Recaudación Ejecutiva nO 4 *** Código. 806320023800124

104 7309 Jefe d. ORE 1 Sta.C. Tenerife 24 357.576 A/' EX11

t** Centro de de,stino. Dirección Provincial de Sta.C. d. Tenerife *** Administraci6n de la Seguridad Social de Los Cri,stianos *** Código: .806310013853024

105 7309 Le.s Cristiano,s ,. 357.576 A/' EX11

•** Centro de destino: Dirección Provincial de Cantabria *** C6digo: 8062400139001806

106 7167 S.O.P. Inscrip., Afil., Altas y Bajas 1 Santander " 767.796 A/' EXll

,** Centro de De.tino: Direcci6n Provincial de Cantabria *** Adminilltraci6n de la Seguridad Social nO 1 *** Código: 8063100139001

107 7309 Jefe de ORE 1 Santander ,. 357.576 A/' EX11

,** Centro de delltino: Dirección Provincial d. Cantabria *** Ad=inistración d. la Seguridad Social de Torrelaveqa *** Códiqo~ 806310013942524

108 7309 Jefe de ORE Torrelavega 24 357.576 A/' EX11

** Centro de destino: Dire~~i6n Provincial de Sevilla *** Administraci6n de la Seguridad Social nO 1

'** Centro de de,stinol Dirección Provincial de Seqovia *** C6digo: 8062600140001806

109 7163 S.D.P. In,scrp.,Afil.,Altaa y Baja,s y Recaudación 1
** Centro de de.stino. Direcci6n Provincial de Sevilla *** Código: 8062300141001806

C6digo: 806310014100123

110
1ll

7114
7183

S.D.P.lnacrip., Afil., Altas y Bajas
Director Programa. Especial••

1
1

Seqovia

Sevilla
Sevilla ...

24

",.
669.864

767.796
357.576

./.
A/'
A/'

""11

EX11
EX11

112 7309 Jefe de ORE. Sevilla 2. 357.576 A/' EX11

** Centro de destino: Direcci6n Provincial de Sevilla *** Admini.tra~ión de la Seguridad Social nO 4

** Centro d. destino: Direcci6n Provincial de Sevilla *** Unidad de Recaudaci6n Ejecutiva de Camas

Sevilla

Código: 806320014110523

EX11

EX11A/'

./.
357.576

357.57624

2.

C6digo: 806310044100123

...Jefe de ORE

Jefe de ORE

7309

730911.

113

** Centro de destino: Dirección Provincial de Sevilla *** Administración d. la Seguridad Social de Dos Hermanas *** C6digo. 806310014119023

115 7309 Jefe de ORE 1

,* Centro de de,stino: Dirección Provincial d. Tarragona *** Código: 8062400143001BUó

116 7125 S.D.P. Recaudación

Dca aermanaa

Tarraqona

24

"

357.576

841.728

Al,

./.
EX11

EX11

r* Centro de destino; Direcci6n Provincial de Tarragona *** Adminiatración de la Seguridad Social de Rou; *** Código: 806310014361024

117 7309 Jefe de ORE 1 Reus 357.576 Al. EX11

'* Centro de destino: Direc~ión Provincial de Tarragona *** Admini,straci6n d. la seguridad Social de Tortoea *** C6diqo~ 806310014376524

11' 7309 Jefe de ORE Torto.a ,. 357.576 ./. EX11



11278

Núm.
orden

Código
pue~t_o__c-_'_u_._._to de trabajo

Viernes 16 abril 1993

Número
da pUe:ltoll Localidad

BOE núm. 91

INivel comp. I Complemento IGrupOll de I Cuerpoe
Ide destino I ¡"pacifico led3cripc. ledllcripc.

Ww* Centro de delltino: Dirección Provincial d. Teru...! *** Código: 9062600144001806

119 1163 S.D.P. Inllcrlp.,Afil.,Altes, Bajell y Recaudaci6n 1 Teru.l 669.864 AIB EXll

Centro de destino: Dirección Provincial d. Terue! *** Onidad d. Recaudación Ejecutiva nO 1 *** C6digo: 806320014400126

120 7309 Jefe de ORE Teruel 24 357.576 AIB EXll

*** Centro de destino: Dirección Provincial de Toledo *** C6digo: 8062500145001806

121
122

1147
7153

S.D.P. Inll"rip., Afil., Altas y Baja"
Secretario Provincial

1
1

Toledo
Toledo

25
25

573.628
572.628

AIB
AIB

EXll
EXll

*** Cantro de delltino: Dirección Provincial de Valladolid *** C6digo: 8062500147001906

123 7147 S.O.P. In~crip., Afil., Alta~ y Bajas Valladolid 25 572.628 AIB EXll

*** Centro de de~tino: Dirección Provincial de Vizcaya *** código: e062300l49001906

124 7114 S.D.P. Inscrip., AfiL, Alta~ y Baja~ Bilbao 26 767.796 AIB EXll

*** Centro de de~tino: Dirección Provincial de Vizcaya '" Admini~tración de la Seguri<ad Social n" 3 *** Código: 806310034800123

125 7309 Jefe de ORE Bilbao 24 357.576 AIB EXll

*** Centro de destino: Dirección Provincial de Zaragoza *** Código: 8062300150001806

126 7183 Director Programas Especiales 1 Zaragoza 24 357.576 AIB EX11

*** Centro de destino: Dirección General *** C6digo: 8060100128001806

127
128
129
130

6245
6115
9021
9021

Jefe de Gabinete Técnico
Director de Programas Especiales
Jefe Secci6n
ATN-2 del Gabinete Técnico

1
1
1
1

Madrid
Madrid
Madrid
Madrid

26
26,.
24

1.037.544
524.184
463.9'12
463.9'12

AIB
AIB
AIB
AJB

EXll
EX11
EXll
EXll

*** Centro de destino: Secretaria General *** C6digo: 8060200128001806

131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141

6046
6127
6121
6082
9020
9021
6094
9021
6236
'1021
6100

Jefe Inspección de Servicios
Jefe Agrupaci6n InspecciÓn da Servicios
Inspector de Servicios
ATN-1 de la Secretaria General
Jefe Sección
Jefe Secci6n
ATN-l d..l S..rv. Ordenación Admtiva. (S..c.Gral)
ATN-2 del Servo Ordenación Admtiva. (S..c.Gral)
Jefe Serv.~ég.Jurid.de la Gestión (Sec.Gral.)
ATN-2 del Serv.Rég.Jurid.da la Gesti6n (Sac.Gral)
A!N-1 d .. l Serv.~ecursos 8umanos (Seo. Gral)

1
1
5
1
1
1
1
1
1
2
1

Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid

2S
26
26
26
24
24
26,.
26
24
26

1.313.304
1.037.544

'123.364
524.184
5'18.668
463.9'12
524.184
463.992

1.166.868
463.992
524.184

A
AIB
AIB
li.lB
A/B
AIB
AIB
AIB
AIB
AIB
AIB

EXll
EXll
EXll
EX11
EXll
EX11
EXll
EXll
EXll
EX11
EX11

*** Centro de destino: suhdir~cci6n G..naral de ~ecursos Econ6micos *** código: 8060200228001806

142 9021 ATN-2 da la Subdirección General 1 Madrid 24 463.'1'12 AIB EX11

*** Centro de destino: Subdirección Gen..ral de Pagos y Entidades Colaboradoras *** código: 8060200328001806

143
144
145

6211
6205
'1020

Jefe Servicio de Pagos y Mutuas da A.T.
Jefe Servicio Oper. de Direccionas Provinciales
Jefe Secci6n

1
1
3

Madrid
Madrid
Madrid

26
26
24

1.166.868
923.364
598.668

AIB
AIB
AIB

EXll
EXll
EXll

*** Centro de destino: Subdirecci6n General da Asuntos Técnicos *** Código: 8060200428001806

146
147
148

6230
9021
9021

Jefe Servicio Programas Especiales
Jefe Secci6n
Jefe Sección

Madrid
Madrid
Madrid

26
24
24

1.037.544
463.992
463.992

AIB
AIB
AlB

EX11
EXll
EXll

*** Centro de destino: subdirección General de Gestión de Patrimonio, Inversionas y Obras *** Código: 8060200528001806

149
150
151

6203
'1020
9021

Jefe Servicio de Inversiones
Jefe Secci6n
ATN-2 de la Subdir..cción Ganeral

Madrid
Madrid
Madrid

26
24
24

1.037.544
598.668
463.9'12

AIB
AIB
AIB

EXll
EX11
EXll

*** C..ntro de desino: Subdirecci6n Genara1 de Gestión y AnAliais Presupuestario *** C6digo: 8060200628001806

152
153
154
155

6180
6078
9020
9021

Jefe Servicio Eatudios irasup. y Económicos
ATN-1 de la Subdirecci6n Ganeral
Jefe Sección Estudios Econ6micos
ATN-2 del Servo Estudios Presup. y Económicos

1
1
1
1

Madrid
Madrid
Madrid
Madrid

26
26
24
24

1.166.868
524.184
598.668
463;'1'12

AIB
AIB
AIB
AIB

EXll
EX11
EX11
EXll

*** Centro de destino: Subdirecci6n General de ~ecaudaci6n Ejecutiva *** C6digo: 8060200728001806

156 6233 Jefe Se~licio Recaudación Ejecutiva

ANEXO 11

Madrid 26 1.166.868 AIB EXll

CODIOO
PUESTO DENOMINACION

DESCRIPCION DE LaS PUESTOS QOE SE CONVOCAN
(PUESTOS DE PROVISION POR ART. 15 R.D.' 28/1990 - CON MEMORIA)

AREA AREA
ESPECI ESPECIFI

DESCRIPCION FICA CA AFIN CORSOS

7132 Secretario Provincial - Organo de apoyo inmediato al Director

Provincial, le compete en el ámbito de

la Dirección ~rovincial:

- La gestión de los recursos humanos.

- La tramitaci6n de los expedientes de

de contratación administrativa.

La gesti6n del patrimonio de la Sequ

riad Social.

- Todas las cuestiones de reg~en inte

rio! de la Direcci6n Provincial y las 

que le sean expresamente encomendadas 

por al Director Provincial.

7 - Gesti6n de los Recursos Economicos y de

la inscripci6n y afiliaci6n,al sistema de

la Seguridad social, 2 puntos

- Materias económico-presupuestarias del

Sistema de la Seguridad Social, 2 puntos

- El proceso TG-02. Procedimiento adminis

tratlvo, 2 puntos

- Aspectos generales d. la seguridad So-

cial y especificas de la recaudaci6n eje

cutiva, 2 puntos.

- Administración de Personal. Politica y

Organización de Recursos Humanos, 2 puntos
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COOlGO
PUESTO DENOMINACION OESCRlPCION

AREA
ESPECI
"CA

AREA
ESPECIFI
CA AFm CORSOS

7163 Subdirector Previo

cial de Inscripción

Afiliación, Al taa y

Bajas y Recaudación

7147 Subdirector Previo

cla1 de Inscripción

Afiliación, Altas y

Bajas

7152 Subdirector Provio

7125 cia1 de Recaudación

7130 Subdirector Provin

cia1 de Recaudaci6n

Voluntaria en el Rá

gimen General

7131 Subdirector Provio

cia1 de Reca~daci6n

Voluntaria de Regi

menea Especiales y

Via Ejecutiva

- Gestión de la inscripción de e=prea4a

afiliación, altas y bajas de trabajado

res al Rág~n General y diversos Regi

menea Especiales.

- Gestión de loa recuraos aconomicos -

del Sistema de la Seguridad Social en 

periodo reglamentario y voluntario. Emi

a16n de laa recl~cione8 en periodo vo

luntario·(notificacione~de de~cubierto

requerimdento~, notificacione~ de deuda

y actas).

- Ge~ti6n de lo~ recursos econ6~cos de

la Seguridad Social en via ejecutiva.

- Ge3ti6n de la inscripci6n de empre~as

afiliaci6n, altas y bajas de trabajado

re~ al Régimen General y diver.so~ Regi

menes Especiale~.

- Gesti6n de los recur~os economicos -

del Si~tema de la Seguridad Social en 

periodo reglamentario y voluntario.

- Emisi6n de la~ reclamaciones. admini~

trativas en periodo voluntario (notifi

caciones de de~cubierto, requerimdentos

notificacione~ de deuda y actas).

- Aplicaci6n del procedimdento mecaniza

do para la gesti6n de lo~ cecurso~, de

la legislaci6n establecida y de lo~ cci

terios interpretativos del Mini~terio

de Trabajo y Seguridad Social y de la 

Te~oreria General.

- Gesti6n de los recursos economicos de

la seguridad Social en Via Ejecutiva.

- Gesti6n de los recursos economicos del

Régimen General de la Seguridad Social 

en periodo reglamentario y voluntario.

- Emisi6n de las reclamaciones adminis

trativas en pe~iodo voluntario (notifi

caciones de descubierto, requerimientos

notificaciones de deuda y actas) .

- Aplicaci6n del procedimiento mecaniza

do para la gesti6n de los recursosos, 

dela legislaci6n establecida y de los 

criterios interpretativos del Ministe-

rio de Trabajo y Seguridad Social y de

la Tesoreria General.

- Gestión de los recursos economicos --

de los Regímenes Especiales de la Segu

ridad Social en periodo reglamentario y

voluntario, y en la Via Ejecutiva.

- Emisión de las reclamaciones adminis

trativas en periodo voluntario (notifi

caciones de descubierto, requerimientos

notificaciones de deuda y actas) .

- AplicaciÓn del procedimiento mecaniza

do para la gestiÓn de los recursosos, 

dela legislación establecida y de los 

criterios interpretativos del Ministe-

rio de Trabajo y Seguridad Social y de

la Tesoreria General.

1

1

1

1

1

Ge~ti6n de loa recursos economicos y de

la inscripci6n y afiliaci6n al Sistema ~e

la seguridad Social, 2 puntos.

- NODnaS de utilización del proceso para

el tratamiento de los bistoricos de recau

daci6n y deuda, 2 puntos.

- El proceso TG-02. Procedi~ento adminis

trativo, 2 puntos.

- Aspectos generales de la seguridad 50-

cial y especificos de la recaudaci6n eje

cutiva, 2 puntos.

- Gesti6n de las Administraciones de la -

Seguridad Social, 2 puntos

- Gesti6n de los recursos econo~cos y de

la in3cripci6n y afiliación al Si3tema de

la Seguridad Social, 2 puntos.

- Normas de utilizaci6n del proceso para

el tratamiento de los historicos de recau

daci6n y deuda, 2 puntos.

- El proceso TG-02. Procedimiento adminis

trativo, 2 puntos.

- Aspectos generales de la Seguridad So-

cial y especificas de la recaudaci6n eje

cutiva, 2 puntos.

- Gesti6n de las Administracione~ de la 

Seguridad Social, 2 puntos

- GestiÓn de los recursos economicos y de

la inscripci6n y afiliacion al Sistema de

la Seguridad Social, 2 puntos.

- Normas de utilizaci6n del proceso para

el tratamiento de los historicos de recau

daci6n y deuda, 2 puntos.

- El proceso TG-02.Procedimiento adminis

trativo, 2 puntos.

- Aspectos generales de la Seguridad 50-

cial y especificos de la recaudación eje

cutiva, 2 puntos.

- Gestión de las Admninistraciones de la

Seguridad Social, 2 puntos.

- Gestión de los recursos economicos y de

la inscripción y afilicaci6n al Sistema 

de la Seguridad Social, 2 puntos.

- Normas de utilización del proceso para

tratamiento de los historicos de recauda

cion y deuda, 2 puntos.

- El proceso TG-02. Procedimiento adminis

trativo, 2 puntos.

- Aspectos generales de la Seguridad So-

cial y especificas de la recaudación eje

cutiva, 2 puntos.

- Gestión de las Adminitraciones de la Se

guridad Social, 2 puntos.

- Ge~ti6n de los recursos economicos y de

la inscripción y afilicación al Sistema 

de la Seguridad Social, 2 puntos.

- Normas de utili~aci6n del proceso para

tratamiento de las historicos de recauda

cion y deuda, 2 puntos.

- El proceso TG-02. Procedimiento adminis

trativo, 2 puntos.

- Aspectos generales de la Seguridad So-

cial y especificos da la recaudaci6n eje

cutiva, 2 puntos.

- Gestión de las Adminitraciones de la Se

guridad Social, 2 puntos.
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Ct/RSOS

7128 Subdirector Provin

cial de Recaudación
en Via Ejecutiva

- Gell'tión de loa Recurll'oll' Economicoll' de
la seguridad Social en la via ejecutiva

- Aplicaci6n de la legill'lación vigente

en la materia, de lo:!! procedimientoll' in

formático:!! de gell'ti6n y de loll' crite--
rioll' interpretativos del Ministerio de

Trabajo y Seguridad Social y Teroreria
General.

1 - Gell'tión de loa recuraos economicoa y de
la inll'cripción y afiliación al Si:!!tema de

la Seguridad Social, 2 puntoa.
- Normas de utilización del proceso para

el tratamiento de loa hi:!!toricoa de recau
dación y deuda, 2 punto:!!.
- El proceso TG-02. Procedimiento adminia

trativo, 2 punto:!!.
- All'pectos generales de la Seguridad So-
cial y especificos de la recaudación eje

cutiva, 2 puntos.

- Gesti6n de las Administracionell' de la 

Seguridad Social, 2 puntoll'.

7148

7116
7164

Subdirector Provin

cia1 de PagOll' y Ope
racionell' Financierall'

- Gestión de la actividad economico-fi

nanciera de la Dirección Provincial.

- Recepción, comprobación y tramitaci6n

de la documentación presupuestaria e -

instrumentaci6n de loa pagoa correspon

dientea.

- Control de las cuentas que se mantie
nen con las Entidades Financiera:!! y mo

dificación de los fondoa. Participaci6n

en la confecci6n del preaupuesto mesual

de la propia Direcci6n Provincial, con

trolando la recepci6n de loa presupuea
to:!! de laa restantea Entidades Ge:!!tor~

y Servicios Comunea de la seguridad So

oial y que los pagos realizado:!! aon --
coherentes con las previll'ionea presu--

puestariall'.

3 5 - Gesti6n de los recurll'OS economicoa y de

la inscripci6n y afilici6n al Si:!!tama de

la Seguridad Social, 2 puntoa

- Materia:!! economico-preaupuell'tarias del

Sistema de la Seguridad Social, 4 puntoa.

- El Procell'o TG-02. Procedimiento Adminis

trativo, 2 puntoll'.

- Geatión de laa Adminiatraciones de la 

Seguridad Social, 2 punto.

7183 Direotor de Programall'
Ell'peoiale:!!

7309 Jefe de Onidad de

Recaudación Ejecutiva

6245 Jefe de Gabinete
Técnico de la Dirección

General

~ E:!!tudio y elaboraci6n de loll' progra
mall', informell' y dictamenell' re:!!pecto de

la gestión de recaudaci6n da los recur

ll'oa del Sist~ de la seguridad Social

inacripci6n, afiliación, altas y bajas
de la actividad económico-financiera 

nanciera de la miama. Elaboraci6n, con

trol y seguimiento de los plane:!! da

fo~ción permanente del personal.

- Tramita loll' procedimientoa de exac-

ci6n ejecutiva con sujección a lo dis

puesto en la normativa vigente aplica

ble a la materia.

- Realiza loll' actOll' de recaudaci6n eje

cutiva que, dentro de au territorio le

sean encomendados.

Sobre el desarrollo de esta:!! funciones

habrá de tenerse en cuenta primordial

mente lo dispuesto al efecto en el Re

glamento General de Recaudación de los

Recursos del Sill'tema de la Seguridad 

social.

- Puesto de asesor&mdento al Director
General, evacua consultas, elabora in

formes juridico-técnicos, realiza el

seguimiento de los programas de la En

tidad Y colabora en la plani~icaci6n

de actividades. Tranamite los crite-

rios de la Direoción General relacio

nandosecon los rell'ponll'ables centra-

lea y periféricoll', all'i como con otraa

entidades y Organismoa ministeriales.

Dirig8 laa publicaciones del Organill'-

oo.

1

1

,

3, ,

1

- Gesti6n de loa recursos economicos y de
la inscripción y afiliaci6n al Sill'tema de

la Seguridad Social, 2 puntoa.
- Materiaa economico-preaupuestariaa del

Siatema de la Seguridad Social, 2 puntos.
- El Froceao TG-02. Procedimiento Admini:!!

trativo, 3 puntos.
- Gestión de laa Administraoione:!! de la 

seguridad Social, 3 puntos

- Aplicaciones microinformAticas de la:!! 

ORES, 2 puntos.

- Aspectoa generales de la Seguridad So-
Cial y eapecificos de la recaudaci6n eje

cutiva, 3 puntoa.
- Gesti6n de loll' recursos econ6micoa y de

la inscripción y afiliación al Sistema de

la seguridad Social, 3 puntoa.

- Gesti6n de laa Adminiatraciones de la 

Seguridad Social, 2 puntos.

- Gell'ti6n y procedimiento de la:!! Adminia
tracione:!! de la Seguridad Social, 3 punto:!!

- Creaci6n y conducci6n eficaz de equipo:!!

de trabajo, 3 puntoa.

- La nueva Comunidad Europea y ll'U dimen-
si6n aocial, 4 puntos.
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CURSOS

6046 Jefe de la Inapección

de Servicios

6127 Jefe Agrupaci6n de la

Inspeccibn da Servicios

6121 Inspector de Servicios

6082 ATN-l de la Secretaria

General

6094 ATN-l del Servicio de

Ordenación Administra
tiva '(S.ort. Gral)

6236 Jefe de Servicio da

Régimen Juridico d.

la Gesti6n

6100 ATN-l del Servicio de

Recursos Sumanos
(Secretaria General)

- Dirige la Inspección de Servicios,

coordinando sus actividades y estable

ciendo junto con los Organos Centrales

de la Tesoreria General y Ministerio 

de Trabajo los planes de actuación. Se
gu~ento de la gestión ad=inistrativa

en las diversas áreas de actuAción. -
Análisis de los procedimdentos a~nis

trativos.

- En inmediata dependencia del Jefe de

la Inspección de Servicios, dirige y 

coordina la actividad de una agrupación
de inspectores de servicios.

• Inspecciona la gesti6n administrativa
de las Direccione. Frovinciales y Servi

cios Centrales que se le encomdendes, 

levantando las actas e info~es perti-

nentes proponiendo las medidas que en 

el curso de la actuación inspectora es

tilllen conveniente:

- Asesoramdento de las Direcciones Pro

vinciales de acuerdo con los criterios
establecidos por los orqanos directivos

centrales de la Tesoreria General.

- Asesoramdento a la Jefatura del Ser

vicio de Administración y Régimen Inte

rior en contrtación administrativa, su

mdnistros y servicios.

- Informes a disposiciones de cazácter

general. Elaboración de anteproyectos
de disposiciones teqales. Proponer y 

realizar, en su caso, estudios sobre 

los aspectos del ordenaamiento juridi

cos de la Seguridad Social que afecten
al ámbito ~e la ge.tión de la Tesore-

ria General. Elaboraci6n de anteproyec

to de Circulares y Nota&-Circularea

- Tramdtación y elaboración de propues

tas de resolución de los expedientes 
incoados c~ consecuencia de las re-

reclamaciones previas a la via laboral

y otros recursos administrativos. Emi
sión de info~es y dictÁmenes juridicos

solicitados por los Organos Centrales

y periféricos de la Tesoreria General

de la Seguridad Social.

- Or~ano de apoyo y asesoramdento de 

la Jefatura del Servicio de Recursos,
en materia propia de la gestión de la
Onidad y, especialmente, en materia de
retribuciones

1, 3

1, 3

1, 3

4, 7

1

1

2, 4

4

4

4

3

4

4

3

- Fo~ci6n Te6rico-práctica en t'cnica~

de in~p.cci6n operativa d. ~.rviciQ~, 4 -punto~

puntos.
- Gestión de loa recuraos econ6micos y de

la Insoripci6n y Afiliaci6n al Sistema de

la Seguridad Social, 2 puntos.

- El proceso TG-02. Proce~ento adminia
trativo, 2 puntos.

- A3pectoa generales de la seguridad 50-
cial y especificos d. la recaudaci6n eje

cutiva, 2 puntos.

- Fo~ción teórico-práctica en técnicas

de inspección operativa de servicios, 4 

puntos.
- Gesti6n de los recursos econ6micos y de

la Inscripci6n y Afiliaci6n al Sistema de

la Seguridad Social, 2 puntos.

- El proceso TG-02. Procedimiento adminis

trativo, 2 puntos.

- Aspectos generales de la Seguridad So-
cial y especificos de la recaudaci6n eje

cutiva, 2 puntos.

- Aplicaciones microinfoDmáticas de las 

ORES, 2 puntos.
- Gesti6n de las Administraciones de la 

seguridad Social, 3 puntos.

- El proceso TG-02. Procedimiento adminis

trativo, 2 puntos.
- Gesti6n de los recursos econámicos y de

la Inscripción y Afiliación al Sistema de

la Seguridad Social, 3 puntos.

- Materias económico-presupuestarias del

Sistema de la SegUridad Social, 4 puntos.

- Creación y conducci6n eficaz de equipos

de trabajo, 4 puntos.

- Gestión de los recursos econ6micos y de

la inspecci6n y afiliaci6n al Sistema de

la Seguridad Social, 1 punto
- Froble=ática juridica de la recaudaci6n

en via d. apremio, 4 puntos.

- General de Administraci6n Financiera, 3

puntos.

- Monográfico sobre,politica comunitaria

en las relaciones laborales, 1 puntos.

- Aspectos sociales de la integraci6n de
Espafta en la CEE, 1 punto.

- Aspectos socialea de la Integración de

Espafta en la CEE, 4 puntos
- Monográfico sobre la politica comunita

ria en materia de Seguridad social, 2 pun

tos.
- La politica de empleo y Mercado de Tra

bajo en la CEE, 2 puntos.

- Formaci6n de Monitores, 2 puntos.

- Adminiatraci6n de Personal. Politica y

Organizaci6n de Recursos Humanos, 4 puntos
- Materias económico-presupuestarias del
Sistema de la Seguridad Social, 4 puntos.
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6230 Jefe de Servici-Q de

Proqruwus Eapeciales

(Subd.Gral.AsuntOll

Téc::nico:r)

6203 Jefe da Servicio de

Inversiones (subd.Gral.

Gestión de Patriaonio,

Inversione:r y Obras)

6205 Jefe de Servicio de

Operaeione,s de Direc

ciones Provincial.a

(Subd.Gral.PaqoB y

D.CC.)

6211 Jefe de Servicio de

Paqos y Hut~ de A.T.
(Subd.GraLPaqoa y

BE.CC.)

6110 Je.t'e cIIt servicio da
Eat1tdi.OII p~__~

rioa y Econ-.icoa 

ISubd.Gral.Gest16n y

a..M.liaia PreaupueKa

nol

6078 A:nf-l fSubd. Gral.

Geatl6D y Análisia
'uoup_tario)

6233 Jde ele servicio da

bolLudaci6n Ejecutiva.

- a.caUdaci6n de 103 capital_ co.ste 

pewli6n. ContrQla loa in~os aparta

CiOllBS anticipadas, traaitando 108 -

fraccionaai.entOll y el. control de 9aJ;an

tiaa. ca1culo de cuotas para la. Kin_

ria del Ciub6n. 1leeaudaci6n de La. apor

taci6n de 1011 laboratorios. 'rr6a1te de

iit2p8di.ent_ del Seqaro de ~rti:l:aei6n

de Prea:t.-oa y Previ.ai6n Vol1Ultar.ia.

- Adquisiciones 1 ceaionea de bien..

inmueble.s. [)Qnacione:s.. Adcri.pcioaea.

Reversion_. Arrendaaiento~ y ~ pro-

bl.-ática. Geatibn y control pago de 

toda clue de U1pueatoa. E.zpropiacione3

Aq.rupacionea. segregoacionea. Serviclum

br_. Inventario val.orado da iDaueblea.

Reg'iatro. Contrato~ de EE.GG. Y Servi

cio. Comune~ de la seguridad SocLal.

- Control de loa pre~upueatoa ..naualea

de te~oreria de 104 Direccione~ Provin

cial._, autorizacibn de au apertura de

de cuentu en entidadea financieru. 

Control de lo. fondoa de maniobra de 

de lo" Cent.roa, de loa .seldo.s en enti

dadea financieru y confeccibn de e.ta

diaticaa.

- Anoili.i.s de la ~tacibn de pa'JO

recibida y au ClmIpliaentacibn en fecba.s

previlStaa • Relacibn con 1.. Mutuaa de

A.T. en au geatibn de iDqreaoa y pa'JOa

Elaboraci6n y liquidaci6n anual del -

C-.cierto de reaaequro de ez.Ce80 da -

pe~daa J 3Q liquidaci6n.

""':. UlIbo-.cibn cM pre.MJPU_toa de reeur
"04 Y ~licacionea de la 'l..oreria Ge

..ral de 1& Seguridad Social. ElalJora

ci6n d.l ooutCQl y aeguillli.ento del -

p~to .._tarlo y dII lu eu_taa

de reJ.aciOD ... la 'f~ria Genral con

cK.roa Orpni..... llealillalCi6n de _tu
dioa econ6ll.ico.s y ..tadi.tiOO3 en ...te

riu da S89'Kida4 Social y elaborecibn

<le eata<U:aticaa demoqráficaa y econiad

ca>.

- Control de la ejeeuci6n y aegu~ento

to dIIl Preaupue$to de Recuraoa de la Te

80rerla GeDeral de la Sequridad Social

Blabar_16n de loe objeUvoa ~vi.ocj,a

1_ de recutdacj,6a Y apoyo t6enico ea

18 ~*ec:i6n di. eat1tdioa par. la S1Ib

direcci6Q; Genen.1.

- Di.reecl~.. control y aeguiJUento ..

la geati60 de la ~udacibn ejecutiva

dal Siat-.a de la Seguridad Social

1

7

3

3

3

1

3

- Ge.stibn de loa recuraoa econáRicoa y de

la Inacripcibn y Afiliaci6n el Siat..-a de

la Seguridad Social, .. punto.s.

- Nateriu econl:laico-pre.sQPueatariaa del

Si.steaa de la Seguridad Sociel, .. puntoa

- Creacibn y conducci6n eficaz de equipoa

de trabajo, 2 puntoa.

- Geati6n del Patru.oll1io de la Seguridad

Social, .. punto•.

- Materi_ econ6Gl.ico-preaQPueataria del 

s:i..st_ de la seguridad Sociel, .. puntos.

- Materiaa e<:onb.ico-preaupueatariaa del

Siat_ de la Seguridad Social, .. puntoa.

- Creaci6n y conducciba eficaz de equipoa

de trabajo, .. puntoa.

- Mat.riaa ecoab.ico-presupueatariaa del

Siat... de la Seguridad Social, .. puntoa.

Creaci6n y oonducci6n .ficaz de equipoa 

de trabajo, .. puntoa.

- Materiaa eco.a.1co-preaupJe~&ri" del

SJ.st._ de la S8garidad 3OCial., ... puntos.

- Sltriea t-.poralea y -.od.loe econCGlÍ'tri

coa, ... punt_.

- lIoja de Cálculo I.OTUS, 1, 2, 3, 2 puntOlll.

- MAteriaa econoaico-preaupueatariaa del

Si$t... de la Seguridad SOCial, .. puntos_

- BojA de c&lc:ulo LOTtJS, 1, 2, 3, 4.puntoa.

- üpectos .-.rale. del Siat.- cm l. Se

qtUidad Social r ~ific08 de la recau

dac16n ejecU'tiva, 4 puntoa

- Jornadaa: aObre AdIlli.n.istraci6n P"4blica 

(INAP), 2 puntoa

- A.spéCtoa aoeia.lea de la. integraci6n de

E.spalta en la Cc:.unidad Econbaica Europea,

2 puntOlll

A.spectoa ju.r:ldicos de la Via Ejecutiva,

2 puntoa
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AI\EA
ESPECI

FICA

AI\EA
ESPECIFI
CA AFIN CURSoS

(PUESTOS DE PROVISION ORDINARIA ART.!4 R.O. 28/1990)

9020

9021

Jefe de Sección

(Secretaria General)

- Trámite y gestión de 108 expedientes

de Contratación d. Suministros. Realiza

016n de loa actos de contratación admi

nistrativa, gestión presupuestaria, téc
nieas de mantenimiento, conservación y

seguridad e higiene de la8 ·Qficinas.

7 3 _ Materias econ6mico-presupuestarias del

Sistema de la Seguridad Social, 4 puntos.

- Creaci6n y conducci6n eficaz de equipos

de trabajo, 4 puntos.

9021 ATN-2 del Servicio

d. Ordenaci6n

Adlnini"trativa
(Saeret .Gral.)

9021 ATN-2 del Servicio de

Régimen Juridico de 

la Gesti6n (See.Gral)

9021 ATN-2 de la Subd.Gral.

- Confecci6n de info~es juridicos. -

Elaboraci6n de proyectos de Circulares

y Notas-Circulares, asi como de proyec

toa de disposiciones. Realizaci6n de 

estudios ~ informes sobre los aspectos

del ordenamiento juridico de la Seguri
dad Social relativos a las competen-

oias de la Tesoreria Generl:l1 de la Se

guridad Social. Propueota de organiza

ci6n informátioo-juridioa de la Tesore
ria General de la Seguridad Social.

~ Elaboraci6n de informes y dictkmenes

técnico juridicos ~n asuntos propios 

de la gesti6n de la Tesoreria General

de la Seguridad Social. Trámite y reso

luci6n de consultas, reclamaoiones pre
vias y otros recursos administrativos.

Colaboraci6n en la elaboraci6n de pro

yectos normativos. Asesoramiento juri~

dico a los 6rganos centrales y provin

ciales de la resoreria General de la 
Seguridad Social.

- Emisi6n de informes juridicos rela-

cionados con las cowpete~cias atribui
das a la Tesoreria General y en espe-

oial en materia de: -Reclamaciones pre

vias en tercerias de do~inio y mejor 

derecho.- Incidencias surgidas en el 

procedimiento de tecaudaci6n en perio

do voluntario y en via ejecutiva.- Cam

po de aplicaci6n de todos 108 regime-

nes que integran el Sistema. Emisi6n 
de dictámenes juridicos. Tramitaci6n y

propuesta de resoluci6n de los expe--

dientes relacionado. con las reclama-

ciones previas a la via juri8diccional.

Tramitaci6n y propuesta de resoluci6n
de los recurS08 de reposici6n previos

a las reclamaciones econ6mico-adminis
trativaa.

- Control y requeriadento de 10& proce

.os informatizados de cotizaci6n-recau
daci6n. (FlRECA, TG-02, DEVOLINGI. Es

tudio y elaboraci6n de análisis funcio
nales para info~tizaoi6n de procesos
administrativos. Vigilancia y control
de la gesti6n recaudatoria.

1

1

1

4

4

4

- Proceso de insoripci6n y afiliaci6n --

SILTGA (Sistemas de Info~ci6n Laboral 

Tesoreria General Afiliaci6n), 5 puntos.

- Formaci6n de monitores, 3 puntos.

- Gesti6n de los recursos econ6mioos y de
la inscripci6n y afiliaci6n al Sistema de

la Seguridad Social, 2 puntoS.

- Gesti6n de las Administraciones de la 

seguridad Social, 1 puntos.
- Monográfico sobre Politica Comunitaria

en las relaciones laborales, 2 puntos

- Gesti6n del personal funcionario, 1 pun

too

- cooperativas y Sociedades An6nimas, 1 

punto.
-Gesti6n presupuestaria impartido por la

Escuela de Hacienda Pública, 3 puntos.

- Gesti6n de loa recursos econ6micos y de
la inscripci6n y afiliaci6n al Sistema de

la Seguridad Social, 3 puntos
- Proceso TG-02. Procedimiento administra

tivo, 3 puntos.
- Aspectos generales de la Seguridad So-
y especificos de la recaudaci6n ejecutiva.
2 puntos.

Gesti6n de las Administraciones de la 
Seguridad Social, 2 puntos.
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CURSOS

9021 Jefe de Sección da

(Subd.Gral.Asunto3

Técnicos)

9021 ATN-2 de la Subd.Gral.

Gesti6n de Patrimonio,

Inversiones y Obras

9020 Jefe de Secci6n

(Subd.Gral. Gesti6n

Patrimonio, Inversiones

y Obras)

9021 ATN-2 del Servicio

de Estudios Pr.sup.

y Econ6micos (Subd.

Gral. Gesti6n y AnAL.

Pre"upue:stario)

9020 Jefe de Sección de

(Subd.Gral.Gesti6n
y AnUida

Preaupuastario)

9021 Jefe de Sección del

Gabinete TéCnicG de

la Direcci6n General

9021 ATN-2 del Gabinete

Técnico d. la
Direcci6n General

- Recaudaci6n de los capitales coste de

pensión por contingencias comunes. Re-

caudaci6n de las aportaciones de los la

baratorios. Trámite de expedientes de 

d. Seguro de Amortización d. Prestamos

y Previsión Voluntaria.

- Trámite y resoluci6n de expedientes 

de jubilaciones anticipadas y control 

de las aportaciones del Tesoro y d. las

~resas para hacer frente a estas jubi

laciones. Control de las garantias en 

caso de fraccionamiento.

- Gesti6n y control de las actuaciones

relativas a los inmuebles propiedad da

lA Seguridad Social, de las Granjall 

propiedad de la nUsma, dal Inventario

VAlorado de inmuebles y control y re

gilltro de 1011 contrtos de las EE.GG. y

Servicios Comunes de la Seguridad Social

- Gellti6n personal laboral al llervicio

de inmueblell. Gestión de los arrenda

mientoll relativoll a 1011 inmuebles en 

el explotación. Relacionell con Comuni

dades de Fropietarios. Confección y ac

tualizaci6n Inventario inmueblell. Titu

lación a nombre Tesoreria General de 

inmuebles adquiridos para llU adscrip

ci6n a Mutuas Accidentes de Trabajo.

- Apoyo técnico a lall tareas propias _

del Servicio: económicas, prellupuesta

rias, normativa y documentación sobre

cotizaci6n y recaudación.

- Elaboración de estudios e info~es

econ6mdcos. Determinaci6n de capitales

coste de penlliones. Elaboración de ma

nuales de información en .ataria de Se

guridad Social y manten~ento y ActUA

lización del Fondo Documental de la _

Subdirección General de Gelltión y Aná

lisis Presupuestario.

- Elabora informes y dictámenes técni

co-juridicos y presta apoyo administra

tivo al Jefe del Gabinete Técnico. Pre

paración de publiCAciones

- Elaboración y seguimdento del plan _

de formación permanente de funciona--

rios, y preparAción de los cursos de _

formación que se realizan en los Servi

oios Centrales de la Tesoreria General.

1

7

7

3

3

4

4

3

3

2

- Materias econ6mico-presupuestarias del

Sistema de la Seguridad Social, 4 puntos.

- Creación y conducci6n eficaz de equipos

de trabajo, 2 puntos.

- Gestión de los recursos econ6micos y de

la inscripci6n y afiliación al Sistema de

la Seguridad Social, 3 puntos.

- Gestión del patrimonio de la Seguridad

Social, 4 puntos.

- Materias eoonómico-presupuestari~s del

Sistema d. la Seguridad Social, 4 puntos.

- Gestión del Patrimonio de la Sequridad

SOCiAl, 4 puntoll.

- Materias económico-presupuestarias del

Siste~ de la seguridad Social, 4 puntos.

- Materias economiéo-presupuestarias del

Sistema de la Seguridad social, 4 puntos.

- Boja de cálculo LOTUS, 1, 2, 3, 4 puntos.

- Materias economico-presupuestarias del

Sist... de la Seguridad Social, 4 puntos.

- Boja de cálculo LOTOS, 1, 2, 3, 4 puntos.

- Procedimiento administrativo. Análisis

jurisprudencial (INAP), 4 puntos

- Gesti6n presupuestaria (INAP), 3 puntoll

- Dirección de equipos de trabajo, 3 puntos

- Formación de formadores, 4 puntoe

Tecnologia educativa, 3 puntos

- Creación y conducción eficaz de equipos

de trabajo, 3 puntos
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Al\EA
ESPECI

FICA

Al\EA
ESPECI:rI
CA MIN CORSOS

9020 J~fe de Sección de

(Subd.Grd. de

P4goS y EE.CC.)

Gestión y control de ingresos por ca

pitales coste de pensiones de A.T. Cal

culo y tramitación de expedientes d. 

devolución de ingresos a Mutuas d. A.T.

cálculo d. reaseguro y aportaciones -

por Servicios Comunes. cálculo y 000

f~cci6n de liquidaciones mensuales a 

Mutuas de A.T. Tramitación de pagos de

los Servicios Centrales de las EE.GG.y
Servicio3 Comuna:! de la -Seguridad So

cial. Gestión de pago d. pensiones y 

demAs pagos centralizados. Gestión y 

control Fondo de maniobra de la Teaore

ria General. Confección de documentoa

contablea de Comunidadea Autónomaa, -

Fondo de Garantia Salarial, penaionea

no contributivaa y retroceaionea banca

riaa.

- comprobar y cla~ificar la documenta

recibida del INSS y Hutuaa re~pecto a

expedientes de accident.a d. trabajo.

Cumplimentar las propueatas de reaolu

ción de expedientea con propuestas de

gasto y mandamientoa de pago. Codifi-

car y cumplimentar las fichas de ~i--

nie~tro~. Integrar la documentación

justificativa de las liquidaciones d.

de capit~es-coste da penslones en su

expediente.

3 - Mat8ri~8 económico-presupuestarlas del

Sistema de la Seguridad Soclal, 4 puntos.

- El proceso TG-02. Procedimiento adminis

trativo, 4 puntos.

ANEXO 111

OESCR1PCION DE AREAS ESPEC1F1CAS/ESPECIFICAS AFINES

AREA 1 (GESTlON RECURSOS ECONOMICOS)

Gestión de la Il'IlJCripciOn de Empresas, AfillaciOn, AlIas y Bajas y de la lllClIlIdaclón y cotización al Sistema
de la Seguridad Social.

AREA 2 (GESTION RECURSOS HUMANOS)

Trámite de los procedlmlentos de gestlOn del p&I"I(JOallunclonario Y laboral.

AREA 3 (GESTION ECONOUICQ-FINANCIEAA)

Gestibn de pagos del sistema de la seguridad Social GestiOn contable, fiscal, presupuestaria y estadlstica.
AdminlstraciOfl de Centros sanitarios y asistenciales de la Seguridad SocIal

AREA 4 (APOYO A LA GESTlON, OAGANlZACION y METODOS)

Organización de procedirnlerUls de trabajo y asesoramlanto especlallzaclo. Apafo adrnlnlslrattvo.

AREA 5 (INTERVENCION)

IntervenelOn de la Seguridad SOCi&I.

AREA 6 (INFORMATlCA)

Gesti6n Inlonml.üca.

AREA 7 (REGIMEN INTERIOR; ADMINISTRACION y CONTRATACION)

Gesl\On del pa!r1monlD, Inversiones, sumloistros Y contrataelOfl admlnlstrattva.

PUESTOS MERITOS ESPECIFICOS

'Dip1omado en Derecho, en Ciencias
pollticas, Económicas o
Elr(>resaria1es, Socioloqla o
PBicologla.

2. Rtlación con el puesto

-Desernpef\.o de puestos de trabajo
de nivel 21 a 23 en los Servicios
Centrales o Direcciones
Provinciales, de la Tesorerl11.
General de la Seguridad social
0,278 puntos por cada mes de
desempel'io hasta un máximo de

). Adecuación al puesto

-Experiencia en contratación
admini"trativa (obras, servicios y
suministros) y de administración
de inmuebles del patrimonio 'de la
Seguridad social, hasta un máximo
do

-Experiencia en gestión de
recursos humanos, hasta un máximo
de

'Experiencia en Dirección de
equipos de trabajo, hasta un
máximo de

PUNTUACION

AREA 8 (JURIDlCA)

ANEXO IV

VALORACION MERITOS ESPECIFICOS

Subdirector provinCial
(pora estos puestos
relativos a las áreas
de recaudaciÓn,
inscripción y
afiliación)

1. Titulación

- Licenciado en Derecho. en
Ciencias Pollticas, Econ6micas o
Empresariales, socio1091a o
Psicologia.

-Diplomado en Derecpo, en Ciencias
po11ticas, Económicas o
Empresariales, Socio1oq1a o
Psico1og1a.

PUESTOS

Secretario Provincial

MERITOS ESPECIFICOS

1. Titulacitm

-Licenciado en Derecho, en
Ciencias POliticas, Econ6micas o
Empresariales, socio1oqia o
psico1oqla.

PUNTUACION 2. Relación con el puesto
solicitado

-Desempef\.o de puestos de trabajo
de nivel 24 o "uperior, inclusive,
en los servicios centrale" o
Direcciones Provinciales de la
Tesorer1a General de la seguridad
Social 0.417 punto" por cada mes
de desempefto hasta un máximo de
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PUESTOS

Subdirector Provincial
de Pagos y operaciones
Financieras

Director de Programas
Especiales

MERIroS ESPECIFlCOS

-Desempefto de puestos de trabajo
de nivel 21 a 23 en los Servicios
Centrales de la Tesoreria General
de la seguridad Social o
Direcciones Provinciales 0.218
puntos POte csda mes de desempel'lo
hasta un máximo de

3. Adecuación al puesto

'Experiencia en los procedimientos
de geatión recaudatoria del
Sistema de la Seguridad Social y
de la inscripción de empresas,
afiliación, altas y bajas hasta un
máximo de

. Experiencia en dirección de
equipos de trabajo y en las
tecnicas de organi"l;ación del
trabajo hasta un máximo de

1. Titulaci6n

'Licenciado en lJerecho. en
Ciencias PoUticas. Económicas o
Empresariales o MateJM.ticas.

'Diplomado en lJerecho, en Ciencias
Pol1ticas. Económicas o Empreaari
ales o Matemática...

2. Relación con el pueUO
1l0licHado

·Desempetl.o de puestos de trabajo
de nivel 24 o superior, inclusive,
en los Servicios Centrales o
Direcciones Provinciales de la
Tesoreria General de la Seguridad
Social 0.411 puntos por cada mes
de desempel'lo hasta un máXimo de

-Desempel'\.o de puestos de trabajo
de nivel 21 a 23 en los Servicios
Centrales de la Tesoreria General
de la Seguridad Social o
lJirecciones Provinciales 0,278
puntos por cada mes de desempel'lo
hasta un máximo de

3. Adecuación al puesto

-Experiencia en la gesti6n
económico· financiera del Sistema
de la Seguridad Social. hasta un
máximo de

-Experiencia en direcciÓn de
equipos de trabajo, y en las
técnicas de organi ...",ción del
trabajo hasta un máximo de

1. Titulación

-Licenciado en Derecho. en
Ciencias Politicas. Econ6micas o
Empresariales, Sociologia o
Psicologia.

. Diplomado en Derecho. en Ciencias
Políticas, Económicas o
Empresariales, Socio1og1a o
Psicolog1~.

2. Reláci6n con el plle§t9
so) iel tado

·Desempefl.o de puestos de trabajo
de nivel 21 o superior en los
Servicios C.entrales o Direcciones
provinciales de la Tesoreria
General de la Seguridad Social
0,417 puntos por cada mes de
deseJllletl.o ha"ta un máximo de

-Desempefto de puestos de tteabajo
de nivel 16 a 20, inclUsive, en
lOS Servicios Centrales de la
Tesorer1a General de la Seguridad
Social o Direcciones prOvinciales
0,278 puntos por cada mes de
desempeflo hasta un máximo de

PUNTUACION PUESTOS

Jefe Gabinete Técnico
de la lJirección General

HERITOS ESPECIFIcas

-Diplomado en Derecho, en Ciencias
Económica\, o Empresariales,
Psicologla o Ingeniero Técnico de
camino". Canal..s y Puertos,
Industriales o Agr6nOlllO.

2. Relación con el puesto
salid tado

-Desempefl.o de puestos de trabajo
de nivel 24 o superior en Unidades
de Gestión de los I"ecursos
económicos Y de la inscripción y
afiliaci6n al sistema de la
Seguridad· Social, en Servicios
Centrales o Direcciones
provinciales de la Tesor-eria
General de la Seguridad Social,
0.417 puntos por cada mes de
desempeño hasta un máximo de

-Desempefl.o de puestos de trabajo
de nivel 18 a 23 en unidades de
Gesti6n de los recursos económicos
y de la inscripción Y afiliación
al sistema de la seguridad sodal,
en Servicios Centrales de la
'l'esorerlt1 General de la seguridad
Social o lJirecciones provinciales
0,278 puntos por cada mes de
desempefto hasta un m!ximo de

J. Adecuación al puesto

-Experiencia en la gestión de los
procedimientos administrativos de
recaudación en via ejecutiva de
los recursos del Sistema de la
seguridad Social, hasta un máximo
d_

·Experiencia en direcci6n de
equipos de trabajo y conocimiento
de las tecnicas de organizaci6n de
trabajo, hasta un m6ximo de

1. Titulaci6n

"Licenciado en Derecho, en
Ciencias Políticas, Econ6micas o
Empresariales.

-Diplomado en Derecho, en Ciencias
Políticas, EconÓmicas o
Empressriales.

2. RelaciÓn con el puesto
sol j cj tado

-Desempeflo de puestos de trabajo
de nivel 26 o superior en los
Servicios Centrales o Direcciones
Provinciales de la Tesoreria
General de la Seguridad Social
0,417 puntos p6r cada me" de
desempeflo hasta un máximo de

-lJesempeflo de puestos de trabajo
de nivel 24 o 25, en los Servicios
Centrales de la Tesoreria General
de la Seguridad Social o
lJirecciones Provinciales 0,279
puntos por cada mes de desempetl.o
hasta un máximo de

3. Adecuación al puesto

-Experiencia en los procedimientos
de gestión recaudatoria del
Sistema de la Seguridad Social y
de la inscripción de empresas,
afiliación, alta.s y bajas hasta un
máximo de

'Experiencia en la elaboración de
informes y dictámenes y apoyo
admini stra ti '0'0 ti Organos
Directivos Centrales de las
Entidades Gestoras y Servicios
comunes de la Seguridad social,
hasta un máximo de

PUNTllACION

-Diplomado en Derecho, en Ciencias
Econ6micas o Empre"arlales,
Sociologia o Psicologia.

3. Adecuación al puesto

-Experienci", en la organización y
ejecución de cursos de formación,
hasta un máximo de

'Experiencia en los procedimientos
de gestión recaudatoria del
Sistem", de la Seguridad Social y
de la inscripción. afiliación,
altas y bajas, hasta un máximo de

Jefe de Sección del
Gabinete Técnico de la
Dirección General

1. TituL'Sj6p

-Licenciado en Derecho,
Ciencias Económicas
Empresariales, sociolog1a
psicologia.

_n
o
o

•

Jefe de unidad de
Recaudación Ejecutiva

'Experiencia en la emisión de
informes y dicté.menes en !Mteria
de Sequridad Social y conocimiento
de las ·tecnicas de organización
del trabajo, hasta un máximo de

1. Titulación

'Licenciado en lJerecho, en
Ciencias EconómiCas o
Eq>resariales, Psicologia o
Ingeniero Superior de Carnino"
Cenalee y PUartos, Inaustriales o
Agrónomos.

-Desempetl.o de puestos de trabajo
de nivel 16 o superior en la mislllll
Sección o Unidad homóloga de las
Direcciones Provinciales de la
Tesorería General de la5eguridad
Social 0,417 puntos por cada me"
de desempefto hasta un máximo de

-lJesempetl.o de puestos de trabajo
de nivel 16 o superior en la mislM.
Unidad con rango de Servicio
central o Uniaad homóloga de las
lJirecciones Provinci8.1es. 0,278
puntos por cada mes de deserr¡>eno
hasta un máximo de
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PUESTOS MERITOS ESPECIFICOS PUNTUACION PUESTOS MERITOS ESPECIFICOS PUNTUACIOlil

3. Adecuación al puesto

-Experiencia en la elaboración de
lnfonne3 y dictámenes técnico
juridicos en materia de Seguridad
Social, hasta un máximo de

· Experiencia
or9anl ",aci6n
trabajo, hasta

en direcci6n
de equipos
un máximo de

,
de

]. Adecuación al puesto

-Desempeflo de puestos de Dirección
en 6.re1l8 de gesti6n, hasta un
llIiU:ilOO de

-Experiencia en la actuaci6n
inspectora y conocimientos de las
técnicas de organizaci6n del
trabajo, hasta un máximo de

J. Adecuaci6n al puesto

2. ReJacl6n gon el p"e!!tQ
solicitado

2. Rela';i6n con el p"estQ
soljcitado

-DiploJllQdo en Derecho, en Ciencias
Econ6micas o Empresariales,
Sociolaq1a o Psico1og1a.

l. Titulaci6n

-Licenciado en Derecho, en
Ciencias Politicas. Económicas o
Empresariales, $oc101091a O
Ingeniero Superior en
Industriales, caminos Canales y
Puertas O Agr6noma.

-Desempefto de puestos de trabajo
de nivel 26 o superior en los
Servicios Centrales o Direcciones
Provinciales de la Tesorer1a
Gene!:"al de la Seguridad social
0,411 puntos por cada mes de
desempefto hasta un máximo de

2. Relaci6n con el puesto
soU el tado

2. Relación con el puesto
solicitado

· Desempei'\o de puestos de trabajo
de nivel 26 o superior en los
Servicios Centrales o Direcciones
Provinciales de la Tesoreria
General de la Seguridad Social
0,417 puntos por cada mes de
desempell.o hasta un máximo de

-Diplomado en Derecho, Ciencias
Po11tica,s, Econ.6micas o
Empresariales, socio1oq1a o
Ingeniero Técnico en Industriales,
Caminas, Canales y Puertos o
Agrónomo.

· Licenciado en Derecho, en
Ciencias Económicas o
Bmpresariales.

-Diplomado en Derecho, Ciencias
Económicas" Empresariales.

"Desempefto de puestos de Dlrecci6n
en áreas de gesti6n, hasta un
máximo de

3. Adecuaci6n al puesto

"Desempell.o de puestos de trabajo
de nivel 24 o 25, en los servicios
Centrales de la Tesoreria General
de la Seguridad social o
Direcciones Provinciales 0,278
puntos por cada mes de desempeflo
hasta un máximo de

-Experiencia en la actuaci6n
inspectora y conocimientos de las
técnicas de organizacíón del
trabajo, hasta un máximo de

1. Titulaci6n

Inspector de servicios

ATN·1 de la secretada
General

en
o
o

en Derecho,
Econ6micas

Sociolaq1a

en preparaci6n de
formación de

hasta un máximo de

- Experiencia
cursos de
funcionarios,

-Licenciado
Ciencias
Empresariales,
psicolaq1a.

1. Titulación

·Desempefio de puestos de trabajo
de nivel 16 o superior en-el misma
Gabinete Técnido o Unidad hom6laqa
de la" Direcciones provinciales,
0,278 puntos por cada mes de
desempell.o hasta un máximo de

-Experiencia en el seguimiento y
control del plan de formación
permanente de funcionarios, hasta
un máximo de

·DesempeJ'l.o de puesto!> d" u-abajo
de nivel 16 a auperi':>r en la misma
Sección O Unidad hom61aqa de las
Direcciones Provinciales de la
T_esorer1a General de la Seguridad
Social 0,417 puntos por cada mes
de desemperl.o hasta un máximo de

·Desempefto de puestos de trabajo
de nivel 24 o 25, en los Servicios
Centrales de la Tesorería General
de la Seguridad Social O
Direcciones Provinciales 0,278
puntos por cada mes de desempe!lo
hasta un máximo de

·Desempell.o de puestos de trabajo
de nivel 26 o superior en los
Servicios Centrales o Direcciones
Provinciales de la Tesorería
General de la -Seguridad Social
0,411 puntos por cada mes de
desempeno hasta un mAxirna de

1. Titulaci6n

· Licenciad9 en Derecho, en
Ciencias Políticas, Económicas a
Empresariales, sociolaq1a o
Ingeniero Superior en
Industriales, Caminos Canales y
Puertos o Agrónomo.

Jefe Inspecci6n de
Servicios

A'1'N 1. del Gabinete
Técnico de la Dirección
Ceneral

Jefe Ag!:"upaci6n
Inspecci6n de servicios

3. '>'decuaci6n al puesto

-Desempefto de puestos de Direcci6n
en áreas de gesti6n, hasta un
máximo de

-Experiencia en la actuaci6n
inspectora y conocimientos de las
técnicas de organización del
trabajo, hasta un máximo de

1. Titulación

· Licenciado en Derecho, en
Ciencias Po11ticas, Econórnicas o
Empresariales, Sociolaq1a o
Ingeniero Superior en
Industriales, Caminos -Canales y
Puertos o Agr6nomo.

Oesempeflo de puestos de- trabajo
de nivel 24 o 25, en los Servicios
centrales de la Tesorería General
de la Seguridad Social O
Direcciones Provinciales 0,278
puntos por cada meS de desempeño
hasta un máximo de

3. Adecuaci6n al puesto

·Experiencia en la emisi6n de
informes y dictámenes, y
conocimiento de las técnicas de
organizaci6n del trabajo, _hasta un
máxima de

-Experiencia en contratlOci6n
administrativa y tramitaci6n de la
documentación presupuestaria,
hasta un máximo de

-Diplomado en Derecho, Ciencias
Política_s, Econ6micas o
Empresariales, Sociolaqla o
Ingenieró Técnico en Industriales,
Caminos, Canales y Puertos o
Agr6nomo.

2. Relac16p con el Plleqtg
solicitado

-Desempel'lo de puestos de trabajo
de nivel 26 o superior en los
servicios centrales o Direcciones
Provinciales de la Tesorerla
General de la seguridad Social
0,417 puntos por cada mes de
desempefl.o hasta un máximo de

-Desempe!lo de puestos de trabajo
de nivel 24 o 25, en los Servicias
Centrales de la Tesorerla_ General

'!:le la seguridad Social o
Direcciones Provinciales 0.278
puntos por cada mes de desempeno
hasta un máximo de

Jefe de Secci6n
(Secret"ar1a General}

1. Titulagi6n

· Licenciado en Derecho, en
Ciencias Econ6micas o
Empresariales.

-Diplomado en Derecho, Ciencias
Econ6micas o Empresariales.

2. R,¡olaciÓD con el puesto
solicj tado

-Desempeno de puestos de trabajo
de nivel 16 o superior en el
Servicio Administración Y Régimen
Interior de los SerVicios
Centrales de la Tesorel"ia General
de la Seguridad Social o Unidad
hom6loga de las Direcciones
Provinciales de la Tesorer1a
General de la Seguridad social,
0."17 puntos por cada mes de
desempe!l.o, hasta un m4ximo de



11288 Viernes 16 abril 1993 BOE núm. 91

PUESroS

Jefe de Sección
(:;;~cretar1a General)

A~'N-l del Servicio de
Re~ursos Humanos
(Secretaria General)

ATN" 2 del servicio de
o r den a c i 6 n
Administrativa
(Secretaria General)

MERITOS ESPECIFIcar·

-Desempel'lo de puestos de trabajo
de nivel 16 o superior en la misma
Secretada General de la Tesorer1a
General de la Seguridad SOcial o
Secretaria Provincial de la que
dependa la Unidad homóloga de las
Direcciones PI"ovinciales 0,278
puntos por cada mes de desempel'lo
hasta un máximo de

3. Adecuaci6n al puesto

-Experiencia en el trámite y
gesti6n de suministros,
contrataci6n administrativa, hasta
un máximo de

'Experiencia en tramitad6n d", la
documentación presupuestaria y
conocimientos de la contabilidad
presupuestaria y financiera, hasta
un máximo de

l. TitUlación

-Licenciado en Derecho, en
Ciencias Económicas o
Empresariales _

-Diplomado en Derecho, Ciencias
Econ6micas O Empresarial"",_

2_ Relación con el plleeto
sol iei tad",

-Desempei\o de puestos de trabajo
de nivel 16 o superior en el
servicio Administración y Régimen
Interior de los Servicios
Centrale·s de la Tesorería General
de la Seguridad social O Unidad
hOlflÓloga de las Direcciones
Provinciales de la Tesorer1a
General de la Seguridad Social,
0,417 puntos por cada IIleS de
desempel'io, hasta un máxilllO de

-Desempeno de puestos de u·abajo
de nivel 16 o superior en la misma
Secretaria General de la Tesoreria
General de la Seguridad Social o
Secretaria Provincial de la que
dependa la Unidad hom61oga de las
Direcciones Provinciales 0,27B
puntos por cada meS de desempen.o
hasta un máximo de

J. Adecuaci6n al puesto

-EXperiencia en el trAmite y
gestión de la contratación
administrativa y trámite de la
documentación presupuestaria,
hasta un máxilllO de

-EXperiencia en técnicas de
mantenimiento, =nservación y
seguridad e higiene en las
oficinas, hasta un máximo de

1. Tjtulaci6n

-Licenciado en Derecho, en
Ciencias Económicao o
Empresariales.

-Diplomado en Derecho, Ciencias
Económicas o Empresariales.

2. Relación con el plleStg
sol ici tado

-Qesempef'io de puestos de trabajo
de nivel 26 o superior en los
Servicios Centrales o Direcciones
provinciales de la Teooreria
General de la seguridad social,
0,417 puntos' por cada mes de
desempeno, hasta un mé.ximo de

-DesempeflO de puestos de trabajo
de nivel 24 ó 25, inclusive, en
los Servi"ios Centrales o
DÍlcecciones Provinciales de la
Tesoreria General de la Seguridad
social 0,276 puntos por "ada mes
de dese"t'eflo hasta un mAximo de

3. Adecuación al puesto

-Experiencia en gestión de
recursos humanos y, especialmente
en la materia de retribu"iones,
hasta un tráximo de

-Experiencia en la emisión de
informes y dictámenes y
conocimiento de las técnicas de
organización del trabajo, basta un
máximo de

lo Titu1aci6n

-Licenciado en Derecho.

-Diplomado en Derecho.

2. 'AAlaci6n cgn el PIlf'Ato
solicitadg

-Desempeflo de puestos de trabajo
de nivel 16 o superior, en el
mismo se'rvicio de Ordenación
Administrativa o Unidad homóloga

PUNTUACION

10

PUESTOS

Jefe de servicio - de
Régimen Juridico de la
Gestión (Secretaria
General)

ATN-2 del Servicio de
Régimen Jurldicos de la
Gestión (secretaria
General)

HERITOS ESPECIFICOS

de la Direcciones Provinciales de
la Tesorer1a General de la
seguridad social, 0,417 puntos por
cada mes de desempeflo, hasta un
máximo de

-Desempefl-o de puestos de trabajo
de nivel 16 o· ,mperior, en la
misma Secretaria General de la
Tesorer1a General de la Segurida<1
social ° Secretaria Provincial o
Subdice"ción Provincial de la que
dependa la Unidad hom61oga de las
Direcciones provinciales, 0,278
puntos por cada mes de desempeflo
hasta un máximo de

J. Adecuación al puesto

-Expel"iencia en emisi6n de
dictámenes en materia de seguridad
Social, y de propuestas de
resoluciones sobre encuadramiento
en el Sistema, hasta un máximo de

-EXperiencia en el trámite y
preparación de normativa de
carácter administrativo, hasta un
tráximo de

1. Ti tulación

·Li"enciado en Dere"ho_
-Diplomado en Derecho.

2 _ Relación con el puesto

-Deoempeflo de puestos de trabajo
de nivel 26 o superior en 1013
Servicios Centraleo o Direcciones
provincia1es de la Teoorerla
General -de la Seguridad Social,
0,417 puntos por cacta mes de
desempen.o, hasta un máximo de

-Desempeflo de puestos de trabajo
de nivel 24 ó 25, inclusive, en
los Servicios Centrales o
Direcciones Provinciales de la
Tesorería General de la Seguridad
Social 0,278 puntos por cada mes
de desempeflo hasta un máxill\O de

J. Adecuación al puesto

_Experiencia acredi tada en la
trámitación Y elaboración de
propuestas de resolución de los
expedientes relativoo a
reclaciones previas a la via
jurisdiccional Y demás recursos
administrativos formulados contra
los actos dictados por los órganos
directivos centrales de la
Tesorer1a General de la Seguridad
social, y en la emisión de
informes Y dictámenes juridicos
lJolicitados por loS órganos
centrales ° periféricos de la
Tesoreria. General en materia de
inscripci6n de empresas,
afiliación, altas y bajas de
trabajadores, cotización Y
recaudación en periodo voluntario
yen via ejecutiva, aplazamientos,
tercerias, reaseguro obligatorio Y
facultativo de las Mutuas de A.T.
y E.p. Y en general, sobre
cualquier otra rama del Derecho
que incida directa o
indirectamente en el desarrollo de
las competencias y funciones qUe
tiene atribuidas la Tesorer1a
General de la seguridad Social,
hasta un máxill\O de

-EXperiencia y conocimiento en
organizaci6n y dirección de
equipos de trabajo y en técnicas
de información, hasta un méxill\O de

1. Titulación

-Licenciado en Dere"ho.

-Diplomado en Derecho.

2. Relación con el puesto
solicitado

-Desempef'io de puestos de trabajo
de nivel, 16 o superior, en el
mioma Servicio del Régimen
Juridico' de la Gestión o Unidad
homóloga de la Direcciones
provinciales de la Tesoreria
General de la Seguridad Social,
0,417 puntos por cada mes de
desempeflo, hasta un méximo de

-Desempeflo de puestos de trabajo
de nivel 16 ° superior, en la
misma Se"retar1a General de la
Tesoreria General de la Seguridad
Social o Secretaria Provincial o
Subdirección Provincial de la que
depend4 la unidad homóloga de las
Direcciones provin"iales, 0,278
puntos por cada mes de desempeflo
hasta un máximo de

PUNTUAcrON

10,
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ATN- 2 del Servicio de
Régimen JurIdicos de la
Gesti6n (SecretarIa
General)

3. Adecuación al puesto

-Conocimiento y experiencia
acredi tada en la elaboraci6n de
informes juridicos solicitados por
los órganos centrales 'i
periféricos en materia de
tercerias de dominio 'i mejor
derecho, 'i demás incidencias del
procedimiento de recaudaci6n en
periodo voluntario 'i en via
ejecutiva, 'i discrepancias
surgidas entre las Direcciones
Provinciales y las Intervenciones
Territoriales en la fiscalizaci6n
de actos, expedientes 'i demás
documentos, ha9ta un máximo de

-Conocimiento y experiencia
acredi tada en la elaboraci6n de
informes juridicos solicitados por
los 6rganos centrales' 'i
periféricos en materia de
determinación del campo de
aplicaci6n de todos los regimenes
del Sistema, afiliaci6n, altas 'i
bajas, Convenio especial 'i
régimenes juridico del personal
funcionario y laboraL hasta un
máximo de

1. TitulaciÓn

-Licenciado en Derecho.

-Diplomado en Derecho.

2. Relaci6p con el' puesto
solicitado

Jefe de Servicio de
Pago.. y Mutuas de A.T.
(Sub.Gral.Pa<;Jos 'i
EE.CC. )

1. Tituhci6n

-Licenciado en Derecho, en
Ciencias Económicas O
Empresariales.

-Diplomado en Derecho, Ciencias
Econ6Jnicas o· Empresariales.

2. Relacj 6n con el puesto

.De!lempetlo de puestos de trabajo
de nivel 26 o superior en las
Servicios Centrales O Direcciones
provinciales de la IesOlCerla
General de la Seguridad social,
0,417 puntos por cada mes de
desempel'io, hasta un máximo de

-Desempei'lo de puestos de trabajo
de nivel 24 6 25, en los Servicios
Centrales o Direcciones
provinCiales de la Tesorerla
General de la Seguridad social
0,278 puntos por cada mes de
desempe!'\o hasta un máximo de

3. Adecuación al puesto

-Experiencia en contabilidad
presupuestaria Y financiera del
Sistema de la Seguridad social,
asi corno en presupuestos de
tesoreria y control financiero Y
conocimientos del SICOSS, hasta un
máximo de

-Experiencia en direcci6n de
equipo de trabajo Y en técnicas de
orqanizaci6n del trabajo, hasta un
máximo de

-DesempeI\o de puestos de trabajo
de nivel 16 o superior, en el
mismo Servicio del Régimen
Juridico' de la Gesti6n O Unidad
hom61oga de la Direcciones
Provinciales de la Tesoreria
General de la seguridad Social,
0,417 puntos por cada mes de
desempef\.o, hasta un máximo de

Jefe de Servicio de
operaciones de
D i r e c c ion e S

PrOVinciales
(Sub.Gral.Pagos 'i
EE.CC.)

1. Ti tulacj.6n

. LicenCiado
Ciencias
Empresariales

·Diplomado en
Econ6micas o
Matemáticas.

en Derecho, en
Econ6micas o

o Matemáticas.

Derecho, Ciencias
Empresariales o

·Desempeflo de puestos de trabajo
de nivel 16 o superior, en la
misma Secretaria General de la
Tesoreria General de la Seguridad
Social o Secretaria Provincial o
subdirecci6n Provincial de la que
dependa la Unidad hom6109a de las
Direcciones Provinciales, 0.278
puntos por cada. meS de desempel'io
hasta un máximo de

2. Relación con el p1lesto
solicj tado

·Desempetlo de puestos de trabajo
de nivel 26 o superior -en los
Servicios Centrales o Direcciones
ProvinCiales de la Tesoreria
General de la Seguridad Social,
0.417 puntos por cada mes de
desempef\.o, hasta un mÁXimo de

ATN 2 de la
SubdirecciÓn General de
Recursos Econ6micos

3. Adecuaci6n al puesto

-Experiencia el"\ la elaboraci6n de
informes técnicos juridicos en
asuntos propios de la gesti6n de
la Tesoreria General de la
Segurida.d Social y en los
procedimientos de inscripci6n,
afiliaci6n. altas 'i bajas y de la
gesti6n recaudatoria del Sistema
de la Seguridad. Social, hasta un
máximo de

-conocimiento de la normativa
social comunitaria y de los
instrumentoS internacionales sobre
Seguridad Social, hasta un máximo
óe

1. Titulaci6n

·Licenciado en Derecho, en
Ciencias Económicas o
Empresariales.

-Diplomado en Derecho, Ciencias
Econ6micas o Empresariales.

Jefe de Secci6n
{Subd.Gral.pagos 'i
EE.cc.1

-Desempef\.o de puestos de trabajo
de nivel 24 6 2S, en los Servicios
Centrales o Direcciones
provinCiales de la Tesoreria
General de la Seguridad Social
0.278 puntos por cada mes de
desempen.o hasta un máximo de

3. Adecuaci6n al puesto

Experiencia en contabil idad
presupuestaria y financiera del
Siatema de la Seguridad Social,
asi como en presupuestos de
tesorer1a Y control financiero Y
conocimientos del SICOSS. hasta un
m.Uimo de

·Experiencia en direcci6n de
equipos de trabajo 'i en técnicas
de organizacibn del trabajo, hasta
un mAximo de

l. Ti tulaci6n

-LicenCiado en Derecho, en
CienCias EconÓmicas o
Empresariales.

2. Relación con ei puesto
sol ici tado -Diplomado en Derecho, Ciencias

Econ6micas o Empresariales.

'Conocimiento de procesa.dores de
texto (WP) 'i de hojas de c!lculo
(LO'M'US o EXCEL) en ordenadoreS
personales, hasta un mAximo de

·Desempetlo de puestos de trabajo
de nivel 16 o superior. en los
Servicios Centrales de la
Tesoreria General de la Seguridad
Social 0, te7 puntos por cada mes
de desempetlo hasta un máximo de

·Desempel'io de puestos de trabajo
de nivel 16 o superior en
Direcciones Provinciales o
Administraciones de la Tesorería
General de la seguridad Social.
0.417 puntos por cada mea de
desempetlo hasta un m6.ximo de

3. Adecuación al puesto

·E:xperiencia en direcci6n de
grupos de trabajo en unidades de
Afiliaci6n o Recaudaci6n en
Direcciones provinciales o
Administraciones de la Tesoreria
General de la Seguridad social,
hasta un máximo de

3. Adecuaci6n al puesto

·EXperiencia en SICOSS en el área
de pagos, hasta un máximo de

2. Relacj6n con el puesto
solicitado

'Desempet\o de puestos de trabajo
de nivel 16 o superior en el mismo
servicio Central del que depende
el puesto de trabajo o Unidad
hom61oga de las Direcciones
ProvinCiales de la Tesorer1a
General de la seguridad Social,
0.417 puntos por cada mes de
desempefl,o, hasta un máximo de

'Conocimientos de contabilidad
presupuestaria 'i financiera y del
circuito de pagos de la Tesoreria
General de la seguridad sociaL
hasta un máximo de

·Desempetlo de puestos de trabajo
de nivel 16 o superior en la misma
subdirecci6n de Pagos 'i EE.CC. °
Secretaria PrOVincial o
subdirección ProvinCial de la que
dependa la unidad hombl09a de las
Direcciones provinciales, 0,218
puntos por cada mes de desempel'io
hasta un máximo de

en el estUdio de
funcionales de
infonnAticas, hasta

. E:xperiencia
análisis
aplicaciones
un máximo de



11290 Viernes 16 abril 1993 BOE núm. 91

PUESTOS MERITaS ESPECIFICOS PUNTUACION PUESTOS MERITOS ESPECIFICOS PlJNTUACION

.:Jefe de Servicio de
1 n ver s ion e s
(Sub.Gral.Gestión
Patrimonio, Inversiones
y Obras)

l. Titulación

. Licenciado .en Derecho, en
Ciencias Económicas o
Empresariales.

-Diplomado en Derecho, Ciencias
Económicas O Empresarial,.,,_

2. Relación con el p,,¡g§tp
solicitado

-Desempel'io de puestos de trabajo
de nivel 26 o superior en los
Servicios Centrales o Direcciones
Provinciales de la Tesorerla
General de la Seguridad Social,
0,417 puntos por cada mes de
desempe!'lo, hasta un máximo de

'Desempeño de puestos de trabajo
de nivel 24 Ó 25, en los Servicios
Centrales o Direcciones
Provinciales de la Tesorería
General de la Seguridad Social
0,278 puntos por cada mes de
desempe!'lo hasta un máximo de

3. AdecuaciÓn al puesto

Jefe de servicio de
Programas Especiales
(sub.Oral. ASUntos
Técnicos)

-Experiencia en la utilización de
equipos infonnát;icos a nivel de
uauario, hasta un máximo de

1. Titulación

"Licenciado en Derecho, en
Ciencias Económicas O
Empresarial..s_

-Diplomado en Derecho. Ciencias
Económicas o Empresariales.

2. Reladón con el puesto
soljci tado

Desempel'lo de puestos de trabajo
de nIvel 26 o superior en los
Servicios Centrales O Direcciones
Provinciales de la Tesorerla
General de la Seguridad Social,
0,417 puntos por cada mes de
desempel'lo, hasta un máximo de

'Desempe!'lo de puestos de trabajo
de nivel 24 Ó 25, en los servicios
Centrales o Direcciones
Provinciales de la Tesorerla
General de la Seguridad Social
0,278 puntos por cada mes de
desempel'io hasta un máximo de

-Experiencia en el manejo de la
legislación sobre bienes
patrimoniales y en especial de la
Ley de Arrendamientos Urbanos y
leyes y sus reglamentos de
Patrimonio del Estado y de
contratos del Estado. Experiencia
en materia de asuntos juridico
patrimoniales, hasta un máximo de

-Experiencia en organi'l'aciÓn y
dirección de equipos de t-rabajo,
hasta un máximo de

3. Adecuaci6n al puesto

-conocimiento y experiencia en el
trámite y resolución de los
expediente de capi tales coste de
pensión de contingencias comunes Y
accidentes de trabajo de
jubilaciones anticipadas, gesti6n
de deducción de cuotas para la
Minerla del Carb6n, asl como de la
recaudaci6n de los laboratorio,
hasta un máximo de

1. Titulación

3. Adecuaci6n al puesto

. Licenciado en Derecho, en
ciencias Politicas, EconÓmicas o
Empresariales.

-Diplomado en Derecho, Ciencias
Políticas, EconÓmicas °
Empresariales.

'Desempel'lo de puestos de trabajo
de nivel 16 O superior en la misma
Subdirección Generala Secretaria
Provincial o Subdirección
provincial de la que dependa la
unidad h0m61oga de las Direcciones
Provinciales 0,278 puntos por cada
mes de desempeflo hasta un máximo
de

1. Ti tulaci6n

-Licenciado en Derecho, en
Ciencias EconÓmicas o
Empresariales.

-Diplomado en Derecho, Ciencias
Económicas o Empresariales.

'Desempeflo de puestos de trabajo
de nivel 16 o superior en el mismo
Servicio Central del que depende
el puesto solicitado O unidad
homóloga de las Direcciones
Provinciales de la Tesorerla
General de la seguridad Social,
0,417 puntos por cada mes de
desempel\o, hasta un máximo de

2. Relaci6n con el puesto
solici tado

"Diplomado en Derecho, Ciencias
Económicas o EmpresaTiales.

-Desempel'lo de puestos de trabajo
de nivel 16 o superior en el mismo
Servicio Central del que depende
el puesto solicitado o Unidad
homóloga de las Direcciones
Provinciales de la Tesoreria
General de la seguridad social,
0,417 puntos por cada mes de
desempe!'lo, hasta un máximo de

-Desempeflo de puestos de trabajo
de nivel 16 o superior en la misma
Subdirección General o Secretaria
provincial o Subdirecci6n
Provincial de la que dependa la
Unidad horn61oga de las Direcciones
Provinciales 0,278 puntos por cada
mes de de.,sempefio hasta un máximo
de

2. Relación con el puesto
solicitado

1. Titulación

-Licenciado en Derecho, en
Ciencias EconÓmicas o
Empresariales.

3. Adecuación al puesto

-Conocimiento y experiencia en el
trámite y gestión de los
expedientes de jubilaciones
anticipadas, hasta un máximo de

-Experiencia en los procedimientos
de gestiÓn recaudatoria del
Sistema de la s"9'urid.lod Social,
hasta un máximo de

-Experiencia en dirección de
equipos de trabajo y en técnicas
de organización del trabajo, hasta
un máximo de

Jefe de sección (Subd.
Gral. Asuntos Técnicos)

Jefe de Sección (subd.
Gral. Asuntos Técnicos)

p"Psro2. RelaciÓn con el

'Desempel\o de puestos de trabajo
de nivel 16 o superior en la misma
Subdirección General o Secretarla
Provincial o Subdirección
Provincial de la que dependa la
Unidad homóloga de las Direcciones
Provinciales 0,2?8 puntos por cada
mes de desempel'lo hasta un máximo
de
3. Adecuaci6n al puesto

'Experiencia en qestiÓn
patrimonial Y exprOPiaciones,
agrupaciones, s"9'regaciones Y
servidumbre, asl como en la
gestión y control de Inventarios,
hasta un máximo de

'Experiencia en la utilizaci6n de
equipos informáticos a nivel de
usuario, hasta un máximo de
l." T1tUlaClon

'Experiencia en gestión
patrimonial y concretamente en
administración de inmuebles del
Patrimonio de la Seguridad Social,
hasta un máximo de

'Desempei'lo de puestos de trabajo
de nivel 16 o superior en la misma
Subdirección ceneral o Secretaria
provincial o Subdirección
Provincial de la que dependa la
unidad homóloga de las Direcciones
Provinciales 0,278 puntos por cada
meS de desempel\o hasta un máximo
de

2. Relación con el PUeHo
solicitado

-Desempetio de puestos de trabajo
de nivel 16 o superior en el mismo
Servicio Central del que depende
el puesto solicitado o Unidad
horn610ga de las Direcciones
Provinciales de la Tesorería
General de la seguridad Social,
0,417 puntos por cada mes de
desempeño, hasta un máximo de

sol id tado

-Desempel'io de puestos de trabajo
de nivel 16 o superior en el mismo
Servicio Central del que depende
el puesto solicitado o Unidad
homóloga de las Direcciones
Provinciales de la Tesorerla
General de la seguridad Social,
0,41? puntos por cada mes de
desempe!'lo, hasta un máximo de

'Licenciado en Derecho, en
Ciencias Econ6micas o
Empresariales.

'Diplomado en Derecho, Ciencias
EconÓmicas o Empr;:esariales.

Jefe de sección (Subd.
Gral.Gestión
PatI"imonio, Inversines
y Obras)

ATN-2 de la Subd.
Gral Gesti6n
Patrimonio, Inversines
y Obras
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- UiplOllliOlk> en ciencias EccIIJánicas
o Empresariales, Act:uario de
seguros.

Desempei\o de puestos de crabajo
de nivel ]6 O superior en la ..isma
Subdirecci6n Geaeral o secretarIa
P",ovincial O Subdirección
Provincial de la que dependa la
Unidad h0rn61oga de las Direcciones
provinciales. 0.219 puntos por
cada mes de dese¡rpei'lo hasta un
..:txilllO de

-Dese.mpe1lo de pue!ltos de trabajo
de nivel 16 o superior en el mismo
servicio central del que depende
el puesto de trabajo o Unidad
hc:JIIobloga de las Direcciones
Provinciales de la Te.sorerla
General de la seguridad Social.
0.417 p¡mt05 por cada IlleS de
des~. hasta illl máximo de

Jefe de servicio de
E s te u dio 5
Presupuestarios y
Econ6micos (Sub.Gral.
de Gestillo y AnAlisis
Presupuestario)

3. Adecuaci6n al puesto

-Conocimiento y experiencia en el
t.rtunite de expedient.es de capi tal
coste de pensibo de cantino;¡encias
comunes, en el cAlculo y 'lesti6n
de deducción de cuotas de la
lIinerla del carbln "!Ji como en la
gest.ión de recauda",ión de cuotas
del Régimen General y Miner1.. del
Carbón. hasta un lIWc:iJDO de

-Experiencia en el trálllixe de
expedientes de descuentos de
laboratorio y de seguro de
1omortizaci6n de Prést.aJIlO5 y
Previsión vahmtaria. hasta
m\xilllO de

1. Titulación

-Licenciado en Ciencias EconÓIRicas
O Enpresariale!l. Mate:mAticas o
Ingeniero Superior en
Industriale!l. caminos canales y
Puertos O Agr6noPo.

'.

2. Relaci6n
solicitado

el puesto

-Diplomado en Cienci..s EcoI16micas
O ~resariales. t1at~ticas O
Ingeniero Técnico en Induscriales.
CaJllinos. . canales y Puertos o
AgrÓllomo:

3. AdecuolIci6:> al ro''':~;', p

-~~riencia en capitalización de
rentas actuariales. hasta Wl

DltutilllO de

J. Adecuaci6n al puesto

- Experiencia en cécnicas de
muestreo. hasca un máxiloo de

-Experiencia en la realizaci6n de
estudios presupuescarios y
econ6micos. hasta un máximo de

'Experiencia en técnicas de
elaboraci6n y seguimiento del
Presupuesto de recursos de la
seguridad SociaL hasta un ....xirno
de

-Licenciado en Derecho o Ciencias
Bcon6tnicas o Enpresariales.

Desempei"io de puestos de trabajo
de nivel 16 o superior en el lIlismo
servicio Central del que depende
el puesco de trabajo O Unidad
homóloga de las Direcciones
ProvinCiales de la Tesorerla
General de la Seguridad social.
0.411 puntos por cada fhE!S de
desompei'lo. hasta un máximo de

solici cado
<l. Rela<::ión con el puesco

-Desempei'lo de puestos de trabajo
de nivel 16 o superior en la misma
Subdirecci6n General o Secretollr1a
Provincial o Subdirección
Provincial de la que dependa la
unidad hombloga de las Direcciones
provinciales. 0.216 puncos por
cada mes de deselllPei'lo hasca un
mé.xiDlO de

-Experiencia en diseño de
aplicaciones infol1Dtlticas en hoja
de cálculo a escudios econ6lllcio
actuaria les. hasta illl máximo de
l. Titulación

Diplomado en Derecho o Ciencias
Econ6micas ° FlJ{Iresariales.

ATN-2 del Servicio de
Estudios
Presupuestarios y
E con 6 • i c o s
{subd.Gral.Gest:iÓll y
Antllisis
presupuestariol

"

el puesto2. Relación
!i!olicicado

-Deseq>ei'io de puestos d~ :,r-abajo
de nivel 26 o ::;~rior en los
servici::::; Centrales o Direcciones
i-rovinciales de la Tesorerla
General de la 5equridad Social
0.417 puntos por cadolo mes de
desellPefio hasta un lIob<illlD de

-DesempeiID de puestos de trabajo
de nivel 24 o 2">. en los Servicios
Centrales de la Tesorerla General
de la seguridad Social o
Direcciones provinciales 0.278
puncos por cada mes de deseupeilo
hasta un lIobilBO de

3. Adecuación al puestg

Experiencia en seguimienco del
presupuesto de recursos. hasta un
m6.xilllO de

- Experiencia en la elaboracibn de
informes econ6micos. hasta un
máxilllO de

- Conoc:illlientos de la nonnativa
sobre cotizaci6n y recaudación.
hasta un lIIáxilllO de
l. Titulación

en Derecho. Ciencias
o E!r(Jresariales.

o Filosofia Y

- Licenciado
Econ6micas
Psicolog1a
Letras.

Jefe de servicio de
Recaudación Ejecutiva

1. Ti tulaci6n

-Diplomado en Ciencias Econ6micas
O FlJ{Iresariales. Matemátic",s O
Ingeniero,Técnico en Industri",les.
caminos •. Can",les y Puertos o
Aqrbnomo.

2. Relación Con el puesto
sol ici tado

-Conocimiencos infonnfiticos de
paquetes estad1sticos y hojas de
cálculo. hasta un máximo de

Licenciado en Ciencias Económicas
o Empresariales. Matemáticas o
Ingeniero superior en

- Industriales. Caminos canales y
Puertos o Aqrbnoma.

ATtI-l de la Sub.Gr.... l.
de Gestión y Análisis
Presupuest:ario

-Diplomado en Derecho. Ciencias
Econ6micas O En1Jresariales.
Psicol.ogla O Filosof1a y Letras.

'OCsempei'lo de puestos de trabajo
de nivel 26 o superior en los
Servicios Centrales o Direcciones
provinciollles de la Tesorerla
General de la seguridad Social
0.411 puntos por cada mes de
des"""eno hasta un máximo de

-Desemp..l1o de puestos de trabajo
de nivel 24 o 25. en los Servicios
centrales de la Tesorer1a General
de la seguridad social o
Direcciones ProvinCiales 0.218
puntos por cada mes de deseupell.o
hasta un mAximo de
3. Adecuación al puesto

-Deseq>eño de puestos de trabajo
de nivel 26 o superior en los
Servicios centrales o DireCCiones
Provinciales de 1", Tesorerla
General de la 5eguridad Soci",l
0.411 puntos por cada mes de
desenpei'lo hasta un ~xilllO de

-Desempefl.o de puescos de crahajo
de nivel 24 O 2">. en los servicios
Centrales de la Tesorer11l General
de la Seguridad Social O
Direcciones Provinciales 0.218
puntos por cada mes de des~
hasta un lIlo1>tilllO de

3. Adecuación al puesto

'Experiencia en técnicas de
elaboración y seguimiento del
Presupuesto de recursoS de la
Seguridad SociaL basta un llláximo
de

2. Relacibn
solici tado

el puesto

- Experiencia' en tl!ocnicas de
elaboración y seguimiento del
Presupuesto de Gastos de la
Tesorer1a General de la seguridad
Social. hasta un máximo de

'Experiencia en programaci6n en
boja de c.11culo. LOTTUS. 1.2.3.
hasta un mb:imo de

-Experiencia en gestión y
coordinación de recaudacibn
ejecutiva. hallta un ~)(imo de

-Experiencia en diseno de
aplicaciones inform~ticas

orientadas a la recaudacibn
ejecutiva. hasta un JEáxilDO de

Jefe de sección
ISubd.Gral.Gesti6n y
An61is15
presupuestaTio)

1. Titulacibn

- Licenciado en Ciencias Econ6micas
o Enpresariales. Actuario de
Seguros

- Participacibn en planes de
formación del personal destinado
en el área de recaudación
ejecutiva. hasta un JEáxilDO de

- Experiencia en procedimientos
concursales. hasca un máxillD de ,
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SoIiátud partidpad6a (1)

CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN DEL M' OS~AJO Y SOOURIDAD SOCIAL DE _L./_L./_
B,O.!!. / /

DATOS PERSONALES

0,1'.1, PRIMER APEl.UDO SBOUNDO API!U.IDO NOMBRE

'" REO, I'D\S, ctJERPOiESCAU DESDE EL aJAL PARTICIPA EN PI. OJNCtIRSO (BASE 2'.2) lD-UPO

OOMICILIO(l1J'. COI<!'ACTO

.,
coNúiOCN BASB ~ SI O EN CASO AFIRMATIVO DATOS DPI.01ll0PUNClONARJO, (2)

D.N,L f"RJ}dD Ár""R" J100 SBOUNDO API!U.IDO NOMBRE

ADAPTACION PIJl!Sl'O OS~AlO DE ACUIlRIlO CON U. BASS SBOIJNij... "0 (118 _8 AlllUNTAa ssarro 10MBmo AllAfTAOJI<) ¡
,

-

(1) La presente JOlicitud deber' preseOluse KOrnpan.lda de lotl ADcxo. VI y VD y. en caso de iIltcruu punto. que exigen prexeucioo
memoria. de lo. comtpoadiente. ADexo. vm.
(2) Señálenoe (X) ea cuilla IdjuDla IÚ a' de orden, 101 puellOl coodi<:iODldOl.

Ea I <lo <lo 199

PUESI'OS soucrrADOS POR PUNI11ACJON: A CUMI'I.IIolPNrAR POR U. ADMlNISl1lACION
ORDEN OS PIUlI'EIlBNCIA

ORDEN l'/"ORDI3N .~~~ VALORAClON~A1O
TOTALOS PlUlFllIUlN DBCONVD- ORADO CURSOS DAD ¡"'OIlNBRlCA M.ORAUlS. M. B:IPIICIP. TOTAL

CIA CATORIA N,C.D. A. BSPl!C.

I

2

3

~ ,,
6

7

8

9

10

11

12

13

I~

"16

17

18

19

20

21

22

23

~

2S

-

aMO. SR. DIRECTOR OENERAL DE PERSONAL DEL MINISTERIO DE TllABAJO y SEGliRlDAD SOCIAL
(TESORERIA GENERAL DE U. SIlGURIDAD SOCIAL)
CJ ASTROS '.7, 28007 MADRID,



BOE núm. 91 Viernes 16 abril 1993

ANEXO VI
Certificado de méril..

11293

001'l _

CAROO ....,- _

CERTIFICO. QUE DE ACUERDO C01'l LOS~ OBRANiES EN SU EXPEOIENI'E PERS01'lAL O APORTADOS POR BL INTERl!3MlO. BL
FUNCI01'lAlUO CUYOS DATOS SE l1'lDlCAN A COl(I11'lUACION REU1'lE LOS SIOUlENl1!S MERITOS:

DATOS DEL FUNCI01'lARIO

0.1'1.1.1 IAPllUlDOS Y1'lOMllRB ~ _

aJERPO I ESCALADESD~ PARTICIPA EN BL C01'lCURSO ---.,.._=.,..-......,=.,..-~c_:_.,.._----- GRUPO _

OIl.ADO CONSOLIDADO Ll.....J ANTIOU1!DAD EN U ADMI1'lJSIRAClÓ1'l I .- I ..... I ..... I

SITVAClO1'l ADMINISTltATIVA EN EL CtJEIl.POITSCALA DESDE EL CUAL PARTICIPA EN EL CONCUaBO [!J

E!J SERVICIO ACTIVO

8] EXC. POIl.ZOSA

[!] EXC. VOLU!'rTARIA ART. :I9.3.A)

[!] SERV1CIOS BSPllClALBS ~ SERVICIO EN COMU1'llDAOBS AlTl'OtlOMAS

[I]SUSPENSI01'l FUNCI01'lIlS 6 DISPOSIaOK nA/lr1'~ PAIl..RAPO. LSY~
[!] EXC. VOLU!'rTARIA ART. :I9.J.C) 9 EXC. VOLU!'rTARIA AXf. 29A.

ENCASO!!J E!J ó [1] .OROANISMOSSS, MOOSTERIOócc.AA.DE DBSTI1'lOW (I~. MUlI1CIPIODESTl1'lO _

EN CASO!!J E!J ,EN Id" DISTINTO TlWlAIO Y SBOUIl.IDAD SOCIAL. [1] ó III FIlOIA TOMA POSBSI01'l ULTIMO DBSTI1'lO O

PASB SmlACI01'l L:!.I.!:OJIJ
EN CASO!!J [I] FIlOIA PI1'l SUSPENSI01'l _-L/_-L/_

1lTIJLAClONES ACADEMlCAS (CUANDO LO EXDA U C01'lVOCATOIUA - MIlIllTQ! BSPIlCIPICOS ANEXO IV)

CURSOS (CUANDO LO EXDA U C01'lVOCATOIUA· ANEXO 11)

PtJESTOS DESEMPVIADOS EN LOS ULTIMOS TKElI A!los

N.c.D.

e) _

.)-------------

.) --------------

.) ---------------
e) _

.) --------------

MIlSBS
COMPlBl'OS

DBSI!MPBl'lo (2) OROANISMO (1) ARBA(J)

UNIDAD
ADMINlIT. (4)

a) En eatlllfne,a fipoo el pacato delt:lDpcUcIo ea la .dU.lJSdad es ComW6a .. St:n1d-.
.) En .... U".. fi••rort.1 pucltod"'lDpt60do ... 1o eduolldod__.. lIJo • ...,m.¡oool.1Dd_e1,_ .odo ea"" de ""'ldo..epedal.,

e:teedeDda ..oIuatllr't. uf. 29.4.i no ha tnnacanido un a60ck.:lc el cae porp-e IMta.1tima .ita-:16a. Se reftejuic IIq1IIf todo. 101 mc.es de cXtcmpdk
incluid!» aqueDc. qae. ea n cac, eoiDcidm con el deaempe60 del pouto ~f1ej.ea.1 aputadD a).

.) En ..... 11ncao fipnrio leo _ po.__pe40dooco" coñct..lIJo_ del qoe lIpo .. Io ......)

(1) Indicar c6dilO que filan al el anuo IX.
(2) La suma de Jo. mues completol de deac:mpeflo que filor-n en 1.. 1__ a) '1 b) no puede ter superior. 36-
(3) Indicar p.... cada puesto, al procede, lInO de 101 ftÚmerr.- que filuran ea. el Ancll.O mideatific.ando l. dilúatu Ú'eU de ICtivtd.d,

(4) Indicar la Unidad AdrnmÍllrlliva de la que depeDde el puedO cbcrito.

LO QUE l!XPIIlO A PBTICI01'lDBL OOl!RBSTY PARA QUE SUIl.TA BPBCTOJ EN llL CONaJll.SO C01'lVOCADO POR ORDEN DEI. Ml1'llSTElUO DI
TlWlAIO Y SBOURlDAD SOCIAL DB I (B.OA del / ~

En • _ de de 199_

(1'"""", 7 ..Do)



ANEXOVU
M4ritOll e.pecfllCOlI tlepdoiI

,ANEXovm
Memoria(l)

~

~

N

'"-1>

D.N.L, APEU.lDOS Y NOMBRB _

PUES1'O:,.,.QrdeDCClllYocatoria D . d6D _

MEMORlA:ANÁUSlSDELASTAkEASDl!LPUIS'I'O.RlQUlSrTOS,CONDlClONBSYWEDIOSNECDAR,IOSPARASUD!S!MP!1fo

RBD.N.L: APfJ..J..J.I.)U T l'IUMJ5K.J:;

ORD'" N'ORDElN

D' DE'" ME!JllJ'OS ALBJADOS lAI'OkTAR DOC.VMENI'ACJON lUS'T1I'JCA,1TVAPIIH.\C!BN11r)
~ COHVOCArolUA

(1) DeberiD pteleDWle tIDtU boj. tama60 loBo como puestol JOUcltadol que cDJaa~6a de ITICIIIOria.

lit.. ..
"""tSrEIlKl 01 u .....JO V SlGuIllO"'O SOCI"'L

rnORUIlA GUEUL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

ANEXO IX

eOOICOS DE ORCANISMOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, MINISTERIOS '( COMUNIDADES

AUTONOMAS

(1) En calo di dnt~no en Entidad.. aa.tora. o Slrviciol Comunes de la

Seauridad SOcia~,-"iñdl¿ü'8ñ-"rlexo'"1i al c6d1¡o dti la Entidad Gestora o

Servicio Coman YI no 11 del Mil!!!!.rio.JL._-----

Bn _
.. _de de 199_

(Flfml)

ORGANISMOS S.S.

1.- INSS

2.- t.S.M.

3.- T..orlr!a

4._ Intlrvlnc16n

5.- a.rlnc1a

15._ tn.ar.o

7._ tn.alwS

MINISTERIOS

e. - Adminiatrac:ion.a pabl1~..

9.- A¡ricu.ltura. Puca y Al1mantaci6n

10.- Aunto. Ixtariore.

11.- A.unto. Sociale. (1)

12.- Cultura

13.- Oaren.a

14.- EconOlll!a y Hacilnda

15.- IdLlCac:i6n y Ciencia

115.- Indu.tr1a y Enera!'

17.- Inter10r

18.';;' Ju.ticia

19.- Ótlru po.bl1ca. y Urbanillllo

20.- Portavo& dal Gobilrno

21.- Relaciona. con 1.. Cortu

22. - Sanidad y ConllUlllo (1)

23.- !rabaJo y Se.uridad Social (1)

24.- Transportl., Turilmo y Comunicac:ione.

COMUNIDAD AUTOHOMA

25.- Catalufta

215.- Pall va~co

27.- aalic1a

28.- Cantabr1a

29.- Principado de Aaturbe

30.- Andaluc:!a

31.- Re¡i6n da Murcia

32.- Arq6n

33.- Cut1l1a-La Mancha

34. - Valancia

35.- La R10Ja

3lS.- btrl..dura

37.- Canar1a.

38.- ea.tllla-Le6n

39. - Baleare.

40._ Mac1rid

41.- Navarra

~
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